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RESOLUCIóN DE RECTORÍA NO. 7B7O DEL 10 DE ENERO DE 2023

F1OR IA CUAL SE APRUEBA EL PROTOCOLO PARA LA PREVENCIóÍ{, DETECCIóN Y ATE CIóN A
VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO EN LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE

El RECToR de la UNIVERSTDAD auIóNoMA DE occroENfE, en uso de las f¿cultades que le confiere los

Estatutos, y

CONSIDERANDO:

PR¡MERO: Que el ¡4¡nisterio d€ Educación Nac¡onal mediante Resolución No. 014466 del 25 dejulio de 2022, fijó
los lineamientos de prevención, deteccióñ, atención de violencias y cualqu¡er tipo de dis.riminación
basada en género en las instituciones de educación superior para el desarrollo de protocolos en el

marco de ba acciones de Política de Educación Superior Inclusi!€ e Intercuhural, €stabledó el deber
de la inlituciones de educación superior de adoptar protocolos donde se adopten dichos lineamientos
y señaló el alc¿nce y contenido de dichos protocolos.

SEGUT{DO: Que mediante Resolución de Consejo Superior No. 692 del 28 de junio de 2022, se aprohí la Política

de Género de la lJniversadad como marm de referencia para todas las acciones institucionales d¡rigidas
a la prevención y protección de los derechos de las personas en relación mn elgénero, la identidad de
género y la orientación s€xual.

TERCERO: Que mediante Resolución de Rectoía No. 7856 del 18 de octubre de 2022 se creó el Com¡té para

Asunto d€ Genero de la Universidad, órgano encargado de orientar y dec¡dir sobre las acciones
inst¡tucionales en relación con l¿ implementación de la Polític¡ de Género.

CUARTO: Qu€ el Comite de Asuñtos de Género ha presentado para su aprobación el "Protocola pan la
prevenclón, detecaán y atenctón a v¡olencias basadas en género en l¿ Un¡vers¡dad Autonoma de
Occ¡dent¿, el cual ha sido elaborado siguiendo las remmendaciones del lvlinifedo de Educ¿c¡ón

Nacional en la Resoluoón No. 01,K66 del 25 de jLrlio de 2022

RESUELVE:

ARúCULO 10. Aprobar el "Protocolo pala la prevención, detección y atenc¡ón a violencias basadas en género eñ la

Universidad Autónoma de Occidente" y cuyo texto de inserfa a continuación:

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIó , DETECCIóN Y ATENCIóN A VIOI.ENCIAS BASADAS
EN GÉNERO

El trabajo de atención a casos de Mol€ncias bas¿das en género ha sido una r€spoñsabilidad que la

Universidad Autónoma de Occidente ha ¿sumido con un remarcáble compromiso, en el que las

actuaciones principales háñ estado a carqo de las direcciones de Bienestar Universitado y Gestjón

Humana, y las instancias que gestionan y ¿tienden los procesos disciplinarios en la Infituc¡ón

La documentacióñ de estas aduaciones durante los últ¡mos años ha sido una tarea const¿nt€,
principalmente porque, en abril de 2019, el Consejo Directivo de la Asociación colombiana de
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RESOLUCTÓN DE RECIORÍA NO. 7870 DEL 10 DE ENERO DE 2023
Universid¿des hizo un llamado a todas las IES del país para avanzar en un trabajo colaborativo

interunivers¡tar¡o que permitiera diseñar lineamientos y estrategias como sector, dirigidas a la

prevención y la actuación €fectiva frente a las üolencias de género. En octubr€ del 2019 acoqiendo

;sta iniciativa y las recomendaciones que en el mismo s€ntido emit¡era eMinisteno de Educación

Nacional, la di;ección de B¡enestar unive6itado de lá Universidad Autónoma de occidente presentó

el primt do.umento de protocolo de atenc¡ón a casos de violencia sexual o de género, y documentó
l¡ nrtá de atencióñ a estos c¿sos.

En septiembre del 2021, en una iniciativa que articuló al personal experto de la institución,
peteneciente a las direcciones de Bienestár Universitário y Gestión Human¿ y a la Facultad de

Hu manidades y Artes, se inició elfabajo de construcción de la polític¿ de génerode la UAO, altjempo
que se llevó a cabo la actualización del protocolo y la ruta de atención a casos de violencias basadas

en género de la lniversidad, con elfñ de completar la docum€ntación necesaria para hacer frerte al

compromiso de ¿tender, prevenir y detectar los casos de violencias basadas en género. que involLlcran

¿ nuestra comunidad universitaria,

En febrero del 2022 s€ puso a considerac¡ón de diferentes estamentos de la Insiitución la versión

actu¿lizada de la Ruta de Atención de Violencias Basadas en Género, y s€ construyó el plan de
socializacióñ de la Ruta a toda la Comunidad Un versitaria, que dio inicio a partir del mes de marzo

del mismo año. Iqualmente y considerando la importancia de la atención de los casos, la Rectoría

mediante Resolución No. 7856 del 18 de octubre de 2022, autorizó la creación del rolde Responsabl€

de Asuntos de Género en la Universidad, asignado dentro de l¿ estructurá del Centro pañ la

L\celencia Ac¿démica, que entse sus responsab¡lidades principales trene:

. Or¡entat la implementac¡ón de la políttca de génerc y 
'us 

l¡nean¡entos ¡nnituc¡onales, en torno a la
prcnoc¡ón y protección de dercchos de las mujeres y de las pe¡sonas en relaaón con su
oientac¡ón sexual y su identidad de género, dentro de lo cual se encuentnn la ruta v el protocalo
para la atendó4 onenbaón y acompañam¡ento á víctímas de v¡olenabs de génerc, en el conta\to

. Garantrza,la aandóq onenbclón y acompañam¡ento oportuno a víctiÍtas de violendas de géne¡o

en la Insdtución; aí @no el rcgifio y tlazab¡lidad de los casost que permtta real¡zar el
seeu¡miento y ga¡anfzar la egubnv4 adecuada y opottuna gestión

En junio de 2022, el consejo Superior de la Institución. mediante resolucióñ No. 692 de jun¡o 28,

adoptó la Política de Género de la universidad autónoma de Occidente, que en su propósito genelal

'Adoptar la Políbca de Génery teniendo en cuenla los ¡nstrunentos y l¡neamientos de referencta
¡ntemac¡onales y nac¡onales en maEr¡a de génerq oñentac¡ón sexual e ¡dentidad de génerq lo n¡sno
que la expeienaa ¡nlituc¡oml ganada du¡ante muchos años en dicha mateia. La Poítíca de Génerc
de la L/n¡veÉ¡dad Auúnona de ocadente consatuye el narco de rcfercnc¡a para todas las actuadones
¡nsdtuaonalet a prcgisito de los derechos de las Personas en rclac¡ón con el geneq la ¡dent¡dad de
genem y la onenbc¡ón exual"

D¡cha oolí¡ca def¡ne en su artículo 5' las siquientes líneas de acción para la Institución:
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RESOLTJCTóN DE RECTORÍA NO. 7B7O DEL 10 DE ENERO DE 2023
a) Pronoc¡ón y probcc¡ón de dercchos de las mujeres y de las pelsonas en rclaa¿n con su

onentacton se\uat y la ¡denhdad de género. La Tnstitudón deberá promover, desoe instanci¿s

como Bienesbr universitado, Gestión Humana, la Comlsió¡ de Etca y las distintas facultades o

unidades académicas, los pl¿nes, programas, campañas y cualqu¡er otra estrategia o acción, que

procure la promoción y protección de los der€chos, buscando permear todos los ámbitos de la

vida un¡versitaria y a cada uno de ¡os mi€mbros de su comunidad
b) Igualdad de génerc y de oportunidades enhe muje¡es y honbres La Univercidad deberá revisar

sus práctiGs formativas y laborales en pro de acelercr la igualdad de facto entr€ hombrcs y
mujeresen todos los ámbitos de la vida institucional, entendiendo qle para ello deberá renuno¿r

a las limitac¡ones impuestas por los estereoüpos, los roles de género ígidos y los prejuic¡os.

c) tumac¡on, ¡nfom,ac¡ón y sensíb¡lízación para la el¡minac¡ón de todas las fonnas de víolenc¡a y
discnm¡naaón ¿onta las mujeres y toda persona, en rclación con la oientación saYual y la
ident¡dad de género para transformar estereotipos, discursos y patrones cultur¿les de conducta,

a fin de eiiminar los preiuicios y las prácticas excluyentes relacjonadas con la orientación sexual y
la ideñtidad de género.

d) Ajuste de la nornaüw:dad instituc¡onal. Con el fin de atemperarse a la normahva nacioñal e
¡nternacional relativa a la pres€nte políbca, la Universidad ¿dqu¡ere el compromiso de revisar
pemanentemente sus códigos, reglas y cualquier otro instrumento de regulación v ordenamiento
normativo interno, a la l!2 de los avances en la materia, a nivel mundial

e) Atención a casos de v¡otencias basadas en génery oneftac¡ón sexual o ¡dentidad de género.la
violencia contm las mujeres y contra cualquier persona por razón de su onentac¡ón sexual o sLl

ide¡tidad d€ género, constituye v¡olaciones a los Derechos Humanos v, en tal sentido, debe
protocoliz¿rsela accióñ institucional par¿ la atención de loscasosde violenc¡as básadasen género.

É protocolo y la ruta de atención a este üpo de violen€ias, constituyen la declaración fomal dél

propósito Institucional de implicar su ámbito normabvo, de actuar en el campo preventivo, de

incidir en la educ¿ción d€ su comunidad, de decidiren elcampo laboral, de s¿ncionar en elcampo
disciplinario, de atender a las víctimas en coopeÉción con las ]ñstituciones de¡Enado v de asumir
la coresponsabilidad en los casos en los que tenga conocimiento de dichas violaciones a los

dere€hos humanos, teniendo en cuenta que para algunos casos, deberá contar con la

paÉicipación, la consulta o el asesoramiento d€ expertos para la atencjón de los mismos.

D rnuen¡gac¡ón sbrc genero y viotencias conta las mujeres y contra las peEonas en reladón con
su or¡entactón seyual e ¡denttdad de génerc cono apfte al desaÍol/o soc¡al. órresponde a la
Univers¡dad fomentar el estudlo y la invedgación sobre géñero y violencias contra las mujeres y
contra las personas po. razón de su ori€ntación sexual o identidad de género

En el mismo mes de junio de 2022, €l l4inistedo de Educación Nacional publicó la convoc¿toria par¿

las IES que desearan participat del'Acompañam¡ento tecn¡ca y fot'mación para eldiseñq la evaluadón
y el ajuste a los proÉranas de pmmoclón de la equ¡dad de génem y la inpletnentadón de lós
t¡neamientos para la prevenc¡óo detecúón y atención del acoso y de las violenoas sexuales basada

en génerc al¡nEnorde las IES'; 6' julio del2022, el MEN confirmó que la UAO fue seleccionada para

la asistenc¡a técnica, dentro de las 25 un¡versidades a nivel nacional, dentro de 126 IES elegibles

Con base en los aprendizajes deri\€dos del acompañar¡iento tecnico v de la propia exp€rien.i¿
institucional, se elaboró el presente documento qLle, de manera exh¿ustiva recoge los componentes
recomendados por el ¡4EN a todas las lñstituciones de Educación Superior del país.
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RESOLUCIÓN DE RECTOÚA NO. 7870 DEL 10 DE ENERO DE 2023

2. Justificación

El lvlinisterio de Educación Nacional, a través de la R€solución 01'1466 del 25 de julio de 2022, ha

establecido los liñeamientos para fortalecer el actuar de las insttuciones de €ducación supenor

colombianas, públicas y privadat para la prevención, detección, atención de violencias y cualquier

tipo de discnóinación basada en género, en el marco de las ácciones de una política de educ¿ción

superior inclusiva e intercultural.

Dichos lineamientos re¿f¡rman aquello que la Corte constitucional ha venido rciterando en sus

sentencias T- 426 de 2021 yT-061 de 2022 y €s la necesidad de que las inst¡tuciones €ducativas sean

espacios seguros¡ que puedan contar con instrumentos ñormativos dirigidos a atender, prevenir,

investigar y sancionar los c¿sos de v¡olencias de género que se presenten

Por su parte, la Universidad Autonoma de Occ¡d€nt€ ha asumido el deber de educar a la comunidad

universitaria en los derechos de las mujeres y de las personas en relación con su orientaoón s€xual
y su identidad de género; de igual forma, fomenta la ¡nvestigación sobre asuntos de género, pero,

sobre todo. áctúa decididamente en la prevención. detección v atención de €asos de violencras

basadas en género. Este trabajo en diferentes dimensiones y frentes de acción, condujo a que el

Consejo Superior de la Universidad adoptaÉ/ mediante resolución No 692 del 28 dejunio de 2022, lá

Polínca de Géñ€ro de la UAO.

En los enunc¡ados de la Política de Género se definen para nuesitsa Institución los mecan¡smos

principales con los cuales se avanzará en su implementación, si€ndo el Protocolo la princjpal

ñerÉmienta a través de la cual se esper¿ que la Universidad responda alfenómeno de las violenciás

basadas en género, articulando estrategias de adu¿ción, investig¿ción, consolidación normativa y
disciplinaria, de promoción de los derechos y, claro está, fealizando el abordaje integral de los casos

de v¡olencia y de cualquiert¡po de discriminac¡ón basada en gén€ro

En este orden, la Universidad se ¿bre a la participac¡ón en distintos escenarios internos y externos y
amplía sus frentes de coresponsabilidad con los miembrosde su Comunidad Universit¿ria en relación

con la prot€cción, promoción y defensa d€ los derechos humanos y de las libetades

El protocolo que se preseñta a la Comunidad lJniversitaria €s el result¿do de un ejercicjo de revisión

y anátisis qüe €l equipo de la UAO adelantó a la luz de los nuevos lineamientos que l¿ Política de

Género ofrece, además se contó con el acompañamiento de expertos del lvlinisterio de Educación

Nacional en el marco del asesola,nertu Ecníco y la formac¡ón Nra el d¡señq la evaluación y el ajusE
¿ los proenamas de prcmoción de la equidad de génetu y la inplenentactán de los l¡neanientos para

la prevenc¡ón, detecc¡ón y aEnc¡ón det acoso y de las iolenc¡as sexuales tasada en genero al ¡nEior
de la IES, en el cual,la UAO paftrcipó en el sequndo semestre del 2022

El Protocolo es la ruta de accion€s articul¿das que debe gamntizar la protección de las víctrmas, su

estabiliz¿ción y la restitución de sus derechos. Pero, sobre todo, es el anclaj€ d€ la polítjca, de los

planes para su implementación y de la tranformación cultural de las violencias de génerc que la

sociedad, representáda en la Comunidad Universitaria, d€b€ abEzar con determinación.
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3, Objeto

Al adoptar el Protocoio de actuación inst¡tucional en el marco de los lineamientos de la Política de

Génem, par¿ la aten€ión, prevención y detección de las violencias y discriminac¡on€s basadas en
géñero; ia Universi¿ad Autónoma de occidente cumple el popósito expresado en su Política, de

incorporar y articular las estrategias y planes de acción que sean pednentes y nec€sarios para la

consol¡dac¡óñ de una cultura universitana, corresponsable con los derechos de las mujercs y de las

persoñas en relación con su orientación sexual y s! identidad de género.

De acuerdo con el ¡4inisterio de Educación Nacional, la Resolución 014466 de 2022 el protocolo es el

"conjunto de lineanientot oientaclones conceptuales. d¡sposidones y netodoltigicas Eie lds

¡nnituc¡ones de educactón supenor deL,en tener en cuentd para la canstrucción, eYped¡c¡ó4

actual¡zación y fortalec¡míento de sus ptotocolos, pmced¡mlentos ¡ntemos y medidas

conptementaiast pa? la prevenctón, detecdón y atención de iolenc¡as y aralquier trpo dc
discnminadón basada en 1énerc, en el Ítarco de las acc¡ones de Pollticz de Educación super¡or
IncJus¡va e Inérculturcl". De t¿l manera que el Protocolo comporta la doble condición de s€r una

herrámienta orientadora del actuar de la Institución y sus miembros y, a la vez, el factor integrador

d€ las funciones misionales en torno al ejercicio respons¿ble de los derechos en materia de género;

su objeto es, por tanto, el alcánce progresivo de los derechos fundamentales de las mujeres v de las
p€rsonas en relación con su orientación sexüal y su identidad de género.

4. Mar€o normat¡vo

T¿l como s€ expresa en la Política de Género (Resolución de cons€jo Superior No. 692 de junio 28

de 2022), la Institüción reconoce qu€ en el mundo se han producido avances en cüanto a garantizar

que las personas de todas las ori€ntaciones sexu¿les e ident¡dades de género puedan vivir con la

misma d¡gn¡dad y el mismo respeto al que todos tienen derecho, para lo cual s€ ha provisto a la
humanidad de m¿rms normativos, instrumentos j uídicos y lineamientos de políticas en tomo a los

Exilen var¡os instrumentos internacionales y regionales qse buscan prot€ger v garantizar el goce

ef€ct¡vo de los derechos humanos y las libertades fundament¿les de las mljeres y poblaciones

vulnerables que, por su s€xo, género, expresión de género, ideñtidad de género u orÉntacióñ sexual

han suftido múltiples violencias y formas de dis.riminación Desde la Organización de Naciones

Unidas, ONU, algunos de los refer€ntes normativos más relevantes son la Convención sobre l¿

Elimináción de todas las formas de Discriminación confa la ¡4ujer, cedaw, en 1979; la DeclaÉción

sobre la Eliminación de ta Violencia en contra de la ¡4ujer en 1993, y la Cu¿¡ta Conferencia ¡4undi¿l

sobre la llujer en Be¡ing, 1995. En el marco rcgional, s€ encuentra ratific¿da por la Organización dé

los Es:l¡dos Americanos, OEA, la Convención Interameicana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la

Violercia Contra la lvujer también conocida como la Convenc¡ón de Belém do Pará en 1995. Por

último, aunque no son legalmente v¡nculantes, los Pnncipios de Yogyakarta, de 2007, constituyen un

refereñt€ ineludible respecto a la aplicación de la legislación intemacional de derechos humanos €n
relación con la orientación sexual y la idenüdad de género.

En el contexto nacio¡al la Constrtución Polfticá de 1991 es un referente normativo fundamental que

incorpora derechos y garantías para las mujeres. El artículo 13 establece la libetad y la igualdad d€
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t d;las perso"as y p.hibé las t"iltiples formas de discriminación. entre las cuales esté la

d¡scriminación por razones de sexo. El artículo 43 fija igualdad de opotunidades para hombres y
mujeres y dispóne de una protección especial para mujeres cabeza de hogar' Y elatkulo 93 dicta la

incórporición de los tratados y convenios iñernacionales sobre derechos hLrmanos, entre los cuales

están los derechos d€ las mujeres, entendidos como derechos humanos

Eñ este sentido, la Ley 1010 de 2006, "por medio de la cu¿l se adoptan medidas para prevenir,

corregir y sancioñar el acoso laboraly otros hostigamientos en el marco de las relacion€s de trabajo",
tiene poi objeto def¡nir, prevenir¡ corregiry sancionartoda situación que inflrra €n una afectación a

la integndad y dignidad humana de quienes ejercen una actividad económica en el contexto de una

relación laboral. Entre las conductas que constifuyen acoso labor¿l se eñcuentran las expresiones

injuriosas o ultrajantes sobre la persona con alüsión a la ra2a o elgénero; las bulas sobre b apari€nci¿

fíaica o la forma de vestir; la alusión pública a hechos p€rtenecientes a la intimidad de la persona; y
el envío de anónimos, llamadas telefónicas y mensajes virtuales con contenido injurioso, ofensivo o

¡ntimidatorio.

Algunas de las circunstancias agravantes en el ejercicio del acoso es la posición predominante que el

autorocupe por su cargo, rango económico, oficio o dignidad; €l aprovechamiento de lascondioones
de tiempo, modo y lugar quedincuften la defensa delof€ndido o la identificac¡ón delautor; yla causa

de un daño en la salud ísic¿ o pshuica del ofendido.

La Ley 1146 de 2007, "por medio de la cual s€ expiden normas para la prevención de la üolencrá

sexuai y atención integral de los ñiños, niñas y adolescent€s abusados sexualmente", def¡ne lá

violencia sexual contra n¡ños, niñas y adolescentes como todo acto o comportamiento de tipo sexual

ejercido sobre un niño, niña o adolescente, utilizañdo la fueEa o cualquier forma d€ coerción fisica,
psicoloqica oemocional, ¿provecha ndo las condiciones de ¡ndefensión, dedesigualdad y las relaciones

de poder existentes entre vrdima y agr€sor. Respecto al sector educahvo, como medida de
prevención, la ley ordena que los esltblecim¡entos de educ¿ción supedor deben incluir de manera

transver$l en sus programas de estudio la aátedra de educ¿ción para la s€xualidad De iglral forma,

se considera que los docentes tienen obligación de denunciar ante las autoridad€s administrativas v
jud¡ciales competentes toda conducta o indicio d€ violencia sexualcontra niños, niñas y adolescentes

del q!e tenga conocimíento.

La Ley 1257 de 2008, "porla cualse dictan normas de sensibilización, pre\€nción ys¿nc¡ón de formas

de violencia y d¡scimiñación contra las muieres, se reforman los codigos Penal v de Procedimiento

Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones", defrne y car¿cteriza las violencias contra
las muiere¡, reconoce los derechos y las medidas de atención para las víctimas y estáblece

responsables para las m€didas de sensibilizaóón, prevención v sanción de formas de violencia v
discriminación contr¿ las muj€res.

En el ámbito educativo, €l l4inist€rio de Educac¡ón vel¿ porque se de$rrollen formac¡ones qu€

promuevan los derechos, la autonomía y la igualdad entrc hombres v mujeres, así como planes v
programas que sensibilEen a la comLrnidad educativa en tor¡o a las violencias contr¿ la mujer'

Por otra parte, también se espera que las insttuciones educativas promueván Ia participación de

mujeres en programas profesioñales que han sido catalogados como no badicionales para ell¿s y s€

imólementen medidas que prevengan la desescolariz¿ció¡ de mLrjeres víctimas de violencia En el
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iámbito labo¿|, el l'4in ist€io de Salud y Prot€cción Socialdebe implementar estrategias y ñecanismos
para la igualdad salaial, la erradic¿ción de actos de discriminac¡ón en los contextos laborales v el

ingreso di mujeres a espacios productivos en losqr¡e tr¿dicionalmente tienen poca participación.

En cuanto a lasobligaciones de socied¿d civil, que induyegremios económicot empresas, y personas

natur¿les yjuddic¿s, esta debe resp€tar y promover los derechos de las mujeresi denunciar cualquier
violación ¿ los m¡smos y participar activamente en la formulación, implementación y evaluación de

las polit¡cás públicas relacion¿das€on losderechos de las mujeres y ta €liminación de la violencia y lá

discriminación en su contr¿,

El De€reto 4798 de 2011, "por el cual se reglamenta parcialmente la Lev 1257 de 2008, que dicta

normas de sensibilización, prcv€nción y sanción de formas de violencia y discrim¡nación contra las

mujeres, se ¡eforman los códigos Penal y de Prccedim¡ento Penal, y la Ley 294 de 1996, y se dict¿n

otras disposiciones", dictamina que el ¡4inisterio de Educación Nacional promoverá, especialmente a

través de los programas de fomento, que las instituciones de educación superior¡ en el marco de su

autonomía, qeneren estrateqias que conkibuyan a señsibilizar y capacitar a la comüñidad educativa/
especialmente docentes y estudiantes, en la prevención de las Molencias contra las mujeres; incluvan

en los procesos de selección, admisión y matrícula, mec¿n¡smos que permitan a las mujeres vrctimas

de violencias acc€der a la oferta académica y a los incentivos para su permanencia; y adelanten ¿

través de sus centros de investig¿ción, líneas de investigación sobrc género y violencias contra las

En la sentencia T-141 de 2013, la Corte Constitucional ordena al l'4inisterio de Educación Nac¡onal

inclurr€n los lineamientos de la Politica de Educ¿ción Superior Inclus¡va "la situación de las personas

que padecen discriminación lacial y de género, incluyendo las personas pertenecientes a minorías

sexuales". Y, en segundo lugar, constituir un protocolo pala la gest¡ón de casos de violencia y
discriminación por alguna cjrcunstancia étnica, de género o sexu¿l Según la Cote, este protocolo

debe incorporar medidas para "la prevención, atención, reparación y s¿nción de conductas y
situaciones de discriminación" y debe contar €on organ¡zaciones represent¿t¡vas de la comunidad

En la sentencia T-239 de 2018 la Corte Consttucional considera que el ¡4inist€rio de Educ¡ción

Nacional no ha dado cumplimiento a los m¿ndatos r€glament¿r¡os v jurídicos establec¡dos en la
ñormatividad nacional (Ley 1257 de 2008 y el Lr€creto 4798 de 2011), v en la intern¿cional (c€daw,

convención Belem do PaÉ, etc.) para la prevención y atención de las violencias basadas en género

en las inst¡tucion€s de educ¿ción superior, gene€ndo un €ntorno favorable para la impunidad y una

insuficienoa e¡ l¿s med¡dasde prctección hacia las p€rson¿sque denuñcian hechosde discrim¡nación
y violencia. Es por esto que la Corte invita al lviinistedo de Educacióñ a que:

Establezc¿ lineamientos para las instituciones de educación superior en relación con: (i) los

deber€s y obl¡gacioñes de las lniversidades, instihrciones técnicas y tecnológicas €n relación con

loscasos de acoso laboralod€ violencia sexualyde género que suc€deñ alinteriorde las mismas;
y (ii) las normas y estándares que regulan la atención de casos de posible discrim¡nación en razon

de sexo o género e¡ contm de estudiantes y docent€s en los centros d€ educación superior.

En la s€ntencia T-140 de 2021, la Corte Constitucional instituye un import¿nte precedente frente a
las obligaciones que involucran a las autoridades estatales y los particulares en la atención de casos
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¿e violencia y di m¡nación contra las mujeres por motivos de género en escenarios y contextos

laborales. Estas obligacioñes son la debida diliqencia, la conespons¿bilidad, eldeberde no tolerancia

o neutralidad, y eldeber de no repeticiór.

La debida dil¡gencia impli€a que lasdenuncias oc¿sosde violencia odiscriminacjón confa las mujeres

deben atenderse de manera rápida y efectiva. Para estos c¿sos s€ deben ap€rturar ¡nvestigaciones

disciplinarias en contr¿ de la persona denunciada, aun cuando esté sujeta a los pdncipios del debido
proceso y s€ deben ofreter medidasde protección a la víctim¿ p¿ra que no se vea oblig¿d¿ a compartn

espacios o inter¿ctuar con la persona denuñciada en escenarios que pueden signifrcar actos
retaliatorioso formas de revictim¡zación. Lá corresponsabilidad debe verse reflejada en protocolos de

atenc¡ón que brinden conf¡anza y seguridad a l¿s personas denunciantes v que contengan el cuidado

inmediato o mntención; la atención psicosocial y la aseson'a juddica. El deb€r de no tolerancia o
neutralidad, es la obligación que tienen el Estado y los particulares en no toler¿r actos d€

discriminación y violencias de género a partir de un enfoque que recoñozca preJuicios y estereotipos

Por último, el deber de no repetic¡ón es elde otorgar garantías para la prevención y no repetición de

casos de violencia de género o discriminac¡ón, lo que implic¿: la promoción de valores d€ igualdad v
no dis.riminación en rázón de género; el fomento de canales de denuncia; la djfusión de infomación
sobr€ medidas juídicas; y el s€guimiento a las medidas adoptad¿s evaluando avances y retrocesos.

En Ia s€ntencia T- 061 de 2022 se exhorta al l4inisteno de Educ¡ción Nacional a que "eleve a norma

nacional la exigencia para que todas las universidades públic¿sy privadas cuenten mn instrumentos
normativos dirigidos a atender/ preveni, iñvestigar y sancionar los casos de violencia bas¿da en el
género que se presenten en los centros de educac¡ón superior del país".

Finalmente, en la Resolución 014466 del 25 de julio de 2022, por la cual se "fijan los Lineamientos

de prevención, detección. atención de violencias y cualquier tipo de discriminación basada en género

en instjtuciones de educación sup€rior, par¿ el desárrollo de protocolos en €l marco de las acciones

d€ políbca de educación supeior indus¡va € intercultural", establece que las ¡nstituciones de

educ¿ción sup€rior debeÉn adopt¿r protocolos que incorporen dichos linearnientos, para lo cual, se

determina un plazo máximo de seis meses.

5. P.incipios orientádores

Los principios que orientan el acciona¡ institucional pala la igualdad de género y encaminañ lás

decisiones y aduaciones sobre los de.echos de las mujeres y las personas con identidad sexual y d€
género diversa, se inspilan eo los pnncipios y valores defnidos estatutariament€ por ta UAO en el

marco de su autonomía. Ellos son:

. &nüdo d¿ comunidaé este reconoce los diversos qrupos sociales y comunidades como actores
fundamentales en la vida e{onóm¡ca, socialy cultutal de la región, con los cuales se tejen lazos y
se tr¿baja colaborativamente para la creación de soluciot¡es que generen progreso y bienester
para la Comunidad Universit¿na.
La sonenibilidad de la vida en comunidad implica, consecu€ntemente, evit¿r que las personas

sufran violeñcia, hostigamie¡to, d¡scrim¡nación, exclusión, enigmat¡zación v prejuicios debido a su

condición de género, a su ¡denbdad de género y a su orientación sexual. Por ello, es neces¿ró
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patrones cultuiales que menosc¿ban la integridad ydignidad de las personas. debilit¿ndo

su autoestima y sentido de pertenencia a la com!nidad universitaria.

Cornplomi^o eon h excelenc¡a.'se ent¡ende como el despliegue de las máximas capacidades

de las personasyde la Institución, para generar cal¡dad y efedividad en la búsqueda deldesarrollo
individual, social, cultural, económim y ambiental en el contexto local y global

En el mar€o de la presente polític¿, la Universidad asume el compromiso de promover la ¡gualdad

de oportunidades para que los miembros de su comunidad, con independencia de su condición de
qén€ro, orientación sexual e identidad de género, avancen en el camino de la excelencia

órofesional, en l¿ procura d€ condiciones de vida dignas para si y par¿ las demás personas y se

edifiquen en hábitos que los conduzcan en la vida laboral a acced€r a tsabajo decente, entendido

como un trabajo bieñ remunerado, productivo y realizado en condiciones de libertad, equidad,
sequridad y diqnidad humana.

Responsabilidad social y ¿t ¡b¡enta¡ entendida como una construcción de senttdo alrededor

de actuaciones que impacten coñvenientemente el entorno social, cultural y económico, a la vez
que respeten la natur¿leza yla promoción de un amb¡ente sano y sostenible para las gener¿ciones

La responsabilidad social implica abordar €n todos los escenarios formativos la promoc¡ón v la

construcción de ¿cuerdos de corresponsabilidad akededor de los derechos de las mujeres y de las
personas con orientación s€xual e identidad de género diversa, los cuales son esenciales para €l

alcance de la igualdad entre seres humanos,

Fomentu de Ia ét¡ca: elre pdñcipio es entendido como el reconocimiento y promoaión de una

cultura de valores, en el que todas las actu¿ciones de los iñtegrantes de la Institución son

Elfomento de la ética será entendido como elaccionar que permita el reconocimiento y promoción

de Iajus¡cia de género, basáda en los principiosde igualdad y de igualdad dife.enciada, los cuales

exigen que todas las personas se las trate como iguales y s€ les ¡econozcan sus derechos
paÁicularet de modo que puedan reparars€ las dewentajas que llevan a ta sLrbordinación/ la

€stigmaüzación y la falta de acceso, por razones de género, orientación sexual o identidad d€

Aetuáción part¡c¡patt'va y colabo¡dt¡va es la rcflsYión abierta, plural y articulada, que tiene
como proposito la generación de acuerdos y toma de decisiones de foma consensuada y
col€qiada, donde todos asumen un roladivo pam materializar los propósitos insttucionales.
Com¡ institución soc¡al, la UAO asumirá el cáÉcter participativo alrededor de la política de género

y su rol formador en tomo a los derechos d€ los m¡embros de su comunidad, en relación con el
género, la orientación sexual y la idenfdad de género, siempre en colaboración con las

instituciones del Estado intervinientes en la protección y atención de las peÉonas cuyos derechos

Fomento de ta cr¿aa'vi.ta.l y la int ovac¡óñ es el impulso permanente a la generación de
conocimiento parc l¿ solución de problemas que demanda el entorno regional, nacion¿|, e
internac¡onal, a través de iniciativas creativas, de transfonnación, organizaclón y empreñdimieñto
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- L¿ UAolmtuLá¿ pe,rrnanenb tlte estrategias que promuevan el acceso y la participación de

l¿s mujeres y pobl¿ción diversa, en los escenarios de fomación, investigación, creación e
inñovación, en el entendido de sLr papel tuñdamental en el crecimiento económico y el desanollo

. Aatonomía: ega es considerada como la facultad personal para mnd uc¡rse a sí mismo de m¿ner¿

libre, inteligente y responsable, mediante normas razonabl€s requlador¿s de las propias

La Universidad r€conoce y protege la independencia d€ losmiembros de sü comunidad para tomar
sus propias d€cisiones libres e informadas sobre sus vidas, en particular la que tienen las mujeres
para poder actuar de ¿cuerdo con su el€cción y no con la de otros, y el de todas las personas a

definir pala sí su identidad de género y su orientación sexlal, como aspectos fundam€ntales de
su autodeteminación, su dignid¿d y su libertad. Esto incluye las decisiones v elecciones relativas

al propio cuerpo y a las relac¡ones sexuales o de otra índole que son consensuadas con otras

. Respeto:itÍplica el compromiso y consideración de la dignidad humana y de todas las formas de
vida. Estimula el cu¡dado de las relaoones, márca los límites, el reconoomiento de la diversidad v
pluralidad, y permite la coexistencia pacífica entre diversas actitudes e interpretaciones dllturales
e ideológicas.
En este orden, la Universidad reconoce que la violencia contta las mujeres y contra cualqurer
persona por razón de su onentación sexual o su ¡dentidad de género es una violación a los

derechos humanos y se compromete con la implementacón d€ medidas integrales para hacer
frente a este fenómeno.

. glidaridad: .T'tendida como las actrtudes y actuaciones encaminadas a responder ante las

necesidades de otras personas en cu¡lquier momento, en especial, considera ndo su vu Inerabilidád,
depeñdencia o flagilidad.
Todas las instancias institucionales y los miembros de la comunidad universitaria debelrán ser
solid¿noscon aquellas personasque pu€dan versevulneradas por lazón de su género, orientáción
sexual o identidad de género, esperialmente s¡en su vulnerab¡lidad s€ ve comprometida cualqu¡er
discriminac¡ón basada en raza, edad, reliqión, discapacidad, estado de salud o condición

. Integ¡¡alad: es el sentido personal de rectitud, que lleva a comportarse de manera honesta,

respons¿ble y comprometida con el otrq mostrándose auténti€o, ver¿z y transparente en todas
las actuaciones en la Institución y en la sociedad.

Además de los pr¡ncip¡os y valores menoonados, frente a las situaciones d€ violencias basadas en
qénero, s€ coñsider¿n de manera especial e imprescindible, los siguientes principios de actuación:

Cot ftdencialidad: rcñerc a la protección y ¿bsoluta reserva de los datos personales de la vídima
como de su derecho a la iñtimidad, de manera qLre se proteja 5u integridad y dignidad v no s€a vea
expuest¿ a cuestionamientos o juicios de valor u otras formas d€ revictimización. L¿ información
personal de la víctima se manejará para fin€s exdusivos de las a€ciones que se requierañ para la
atención de cada caso; mnsiderando que eventualmente se deberá develar información específica,

cuando alguna instancia legal así Io determane.
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Debida díIigénctá y coffesponfibil¡da.t: es el can'prcmiso qu€ adquieren los dif€rentes adores
de la comu;idad u;ivers¡taria como dkedivos. profesores, personal administrauvo y académico,

estudiantes y eqres¿dos, así como sus familiares, con el propósito de preveni, det€ctar, investigar,

repar¿r y sancior¡ar, de m¿nera celere y efect¡va, las violenc¡as basadas en género gaGntizando los
d;rechoi humanos de las mujeres y de las peFonas en relación con su orientación sexual e identidad

de génerc.

No tolehnc¡a y neutratidddi es el d€ber de no toleÉr actos de violencia de género v el deber de

¿doptar unos énfoques que permitan una adecuada atención reconociendo las característic¿s

históricas y estructural€s propias de la violencia de género para que no se r€produzcan¡ y por el

contr¿rio se develan, los prejuicios y estereotpos que han excluido o estigmatizado personasv grupos

lVo ¡epeüc¡ón: implica Ia adopción de €strategias y medidas de protección que prevengan lá

reproducción de nuevas violencias, hechos reMdimizantes o acciones de ret¡liación contsa las

personas victimizadas.

auena fe: alude a la presunción de que, quien manifresta haber sufrido una violencia de gén€ro,

áctúa de buena fe, pues se reconoce la afectación ñsic¿, psicologica/ emoc¡onal y material que estos

hechos le pueden haber significado; además, de las implicaciones derivadas alenfrentar una denun.iá
ante instancias jurídlcas o disciplinarias.

Deb¡.ro proceso: €5 la garantía de los derechos establ€odos en la Constitúción y la ley en el

des¿rrolló de un proceso disciplinario, los cuales incluyen: l¿ presunción de ¡nocencia, el derecho a

un ju¡cio justo, el d€recho a una defensa, el derecho a presentar pruebas y a controvertir las que se

all€guen en s! contra yelder€cho a que las sanciones emit¡dassean revisadas en segunda instanciá.

L¡ Un¡versidád reconoce que todos los derechos humanos son univ€rsales, complem€ntáriot
ind¡üsibles e intedependient€s y reconoce que la condición d€ sexo o género, l¿ orientación sexLlal

y la identidad de géñero no deben ser motivo de discriminación o abuso; en razón al sent¡do que
promueve este principio, €ada persoña obrará corr€sponsablemente en elejerciciode e*os der€chos,
con honestidad, transparencia y veracidad.

6. Ámbito dé ápl¡cac¡ón

Lá Universidad es un escenado social y cultural, en el que confluyen persoñas con diferentes

características sociales, económicas, políücas. culturales y biogéfrcas, creencias y valores. Su ethos

se ve enriquecido por las p¿ctic¿s y los discursos resulta¡tes de las relaciones que se establecen

entre los sujetos, la Instituc¡ór¡ y la sociedad. En es€ orden, garantiza el reconocimiento de losdiversos
grupos poblacionales, como actores fundameñtales en la cot¡dianidad económica, socialv cultural dé

la región, el país y el mundo.

Partiendo de lo antenor, la Universidad Autónor¡a de occidente, en mhere¡da con lo dispuesto por

la ONU, la Unesco y el MnisteÍo de Educación Nacion¿|, con el fin de garantizar los derechos de l¿s

personas que hacen parte de la Comunidad Universitaria (personal directivo, docente, administraüvo
y ac¿démico, estudiantes, egresados, familiares y aliados estratégicos) y de contribui¡ en la

construcción de una sociedad justa y equitativa, asume con responsabilidad y compromiso la

OánPUsV¿lberl
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presente pr.t*"|" para la elim¡nación de las v¡oleñcias basadas en género v las

distintas formas de discriminac¡ón, entendiendo que las prácticas y los discursos excluyentes se

reproduceñ y se des¿rrollan en diferentes escenarios y contextos ís¡cos y virtuales.

7. DefiÍic¡ón de discr¡minac¡ón y v¡olencias basádas en género

Con la intención de qu€ l¿ comunidad ac¿démic¡ conozca, identinqle/ dete{te v de¡Lrncie las

viotencias basadas en género, el presente protocolo pres€nta las dennicionesque se han des¿rrollado

eñ la normatividad na¿ional e intemacional, asícomo su caraderizac¡ón v tipificación.

Entre las violencias bas¿das eñ género se encuentra múlt¡ples formas de discnminación, las cualés

son manifestaciones propias de un sistema patrarcal y heteronormativo, €l cual, se ha constitu¡do

desde una dimensión simbólicá y materialque se ha reproducido a lo largo de la historia de manera

sistémica y estructural. Dicho sistema patriarcal se basa eo un orden socio-cultural el cual se ha

materializado en uñ acceso desigual o una restricción total de derechos. en inequidades económicas
y soc¡ales, y¡ en imaginarios, discursosy placticas exclLryentes y violentas

Además del enfoque de género, el €nfoque intersecc¡onal pemite comprender que las violenciás

bas¿das en género se conjugan con otros sistemas de opresión como el económico o el mlonial, de
manera que ciertos qrupos sociales representan un mayor riesgo y vulnerabilidad para este tipo de

Bajo un análisis irterseccional se pueden cons¡derar las diferent€s formas en las que lás

diacnm¡naciones (raciales, de género, de sexualidad, de origen rural, etc ) interactúan con otsos

núltiples y complejos factores de exclusión, sin subordinar o matjz¿r uno en favor del otro, sioo

tomándolos como herr¿mientas que permiten hac€r visibles los impactos diferenciados de las

violencias contsa las mujeres. Esü interseccionalidad de fadores que conviven en una misma mujer
se deben comprender como parte de una €structura global de dominación (ONU l4ujeres, s.f p 43,)

¡4ujeres y personas con identidades de género, expresiones de gé¡em y orientáciones sexuales
diversas, constituyen un grupo humano históicamente disciminado y v¡olentado por razón de su

sexo, género, identidad de género, expresión de género u orientación sexual. Esto no signif¡ca que,

otras persoñas o grupos de personas que no corresponda¡ a la población anteiormente des.r¡ta,
pueda también sufrirviolencia y discriminadón por razones de género

a. Def¡nic¡ón en la normaüv¡dad ¡ntema.¡onal
Lá discriminación por razones de género y las viol€ncias bas¿das eñ género son defnidas por

varios inLrumentos int€macionales, hac¡endo especial énfasis en los grupos humanos que

histódcamente han sido victimizados. En este sentido, l¿ normaüvidad propia de la Orgañizaoón
de Nacjones Unidasy de la Organización de los Estados Americ¿nos, define vtipinca bs violencras

conua las mujeres, y las resalta como un grupo que requiere una atención diferencial y una
prot€cción €specal. De igual manera, €ncortr¿mos otros inlrumentos que hacen referencia a los

derechos humanos en r€lación con la orientación sexual y la identidad de género.

La Convenaón sobrc la elim¡nación de todas las fornas de disoin¡nac¡ón contra la nujer en 1979,

denne b discriminaclón contra la mujer como '\oda distinc¡ón, exclusión, o restricción basada en

el sexo que tenga por objeto o resultado menosc¿baro anular el reconocimLento, goce o ejercicio
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por la mujer de los derechos humanos y libertades fLrndamentales" en todas las €sferas

Los Prlndp¡os sobre la aplicaaón de ta leglsladón ¡nternadonal de derechos humanos en reladón
con la onenación sexuat y la ident¡dad de génerc, también conocidos como los Pnncipios de
Yogyakarta, defnen la discriminación por motivos de orientación sexual o identid¿d de gén€ro

Toda distinción. €xdusión, restr¡cción o preferencia basada en la orientación s€xual o lá

identidad de género, que t€nga por objeto o por resulta la anulación o el menoscabo de la

igualdad ante la ley o de la igual protección por parte de la ley, o del rcconocimiento, o goce o

ejercic¡o, en;gualdad de condiciones, de los derechos humanosv las libetades funda meñtales.

L¿ discriminació¡ por motivos de orientación sexual o identidad de género puede vers€ v por

lo común se ve agravada por la dis.riminación basada en otras causales, incluyendo género,

raza, ed¿d, religióñ, discapacidad, estado de salud v condición económica

L¿ Declaación sobre la Eíninación de la V¡olencia conta la Mujer de la oNU de 1993, enliende
esta forma de violencia como una manifestació¡ h¡stórica y es:Fuctural generada por relaciones

asimétric¿sde poder entre hombres y mujeres, l¿ cuals€ ha matedal¡zado €n la subordinación del

s€gundo grupo porel pimero. Esta, es entendida como:

Todo acto de violencia bas¿do en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda t€ner
como resultado un daño o sufrimiento ísico, sexual o sicologico para la muj€r, asícomo las

a menazas de ta les ados, la coacc¡ón o la p v¿c¡ón arbifana de la libertad, tanto si se producen

en la vida pública como en la vida privada.

La Convención Interañericana pan preven¡, sanclonar v eÍadlcar la violencia conta la mujer o
Convenaón de Belén do Pará de 1995 rccono@ la violenc¡a contra la mujer como una

manifestación de las relaciones d€ poder históricamente desiguales entre losgéneros y como una

violación ¿ los deredos humanos y a las libertad€s fundamentales, impidiendo su desarrollo

individual, social y su partcipación en las distintas ef€ras de la vida. L¡ Convención t¿mbién

def¡n€ la violencia contra la mujercomo "toda acción o conducta, bas¿da en su género/ que cause

muert€, daño o sufrimiento físico, s€xualo psicológico a la mujer, tanto €n elámbito público c¡mo

b. tl€fin¡ción de violencias contra las muj€résYt¡pos deviolencias contra las muieres en
la normatividad nacional.
En la nomatividad nac¡onal, la ley 1257 de 2008 defrne la viol€ñcia contra la mujer cor¡o:

Cualquier acción u omisión que le caLrse muerte, daño o sufrimiento ñsico, sexual, ps¡colog¡co,

económ¡co o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la

coacción o la priv¿ción arbitraria de la libertad, bien se¿ que se presente en el ámbito públ¡co o

Entre los t¡pos de violencias contra las mujeres, l¿ Ley 1257 establece cuatro d¿ños contra las
mujeres los cuales s€ €ncuentran tipif¡cados eñ el C&igo P€nal colombiano (Conea Flórez, 2018).
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d.

viol€ncia, daño o sufr¡miento ffsico
El daño o iufrimiento ñsico es definido por la Ley 1257 de 2008 como riesgo o disminucióñ de la

rñtegridad corporalde una persona. Par¿ ONL ¡4ujeres:

La violencia ísica consiste en causar o intentar causar daño a una pareja golpeándola,

propinándole pátadat quemándola, agarandola, pellizcandola. empujándola, dándote bofetadas,

iirándole del cab€llo, mordiéndola, negándole atención médica ú obligándola a consumir alcohol o

drogas, así como empleando cualqu¡er otro tipo de fueza fisica contÉ ella. Puede incluirdaños a
la propiedad.

Según Correa Flórez (2018), esta foma de violencia fisica se refleja en la Ley 599 de 2000 del

código Penal Colombiano, a través de la tipifrc¿ción de lesiones personales descritas por sus

result¿dos, en los srgureñtes ¿rbtulos: In6pacid¿d para trab¿)ar (art 112), detro¡m¡dad lsic¿
Fans{oria o permanente (art. 113), perturbaoón funoonal transrtoria o perm¿nentede un órgano

o miembro (art. 114), pérdida anatómica o funcionalde un órgano o miembro (art. 116) y les¡ones

con agentes quími€os, ácido o sust¿ncias similares (art 1164).

El artículo 119 establece que las conductas ant€riormente descritas soñ circunstanci¿s de

aglavación punitiva cuando é cometen en mujeres por el hecho de ser mujeres En el aÉículo
2r9, b violencia intrafamiliar está descr¡ta como el maltnto fisico o psicológico a cualquier

miembrc de su núcleo familiar, y la pena aumenta cu¿ndo esta ocurra en contr¿ de una mujer,
por el hecho d€ ser mujer. Por otro lado, la Ley 1761 de 2015 adiciona el articulo 1044 referente

al fem¡nicidio y €l ar¡culo 1048 describe las circunstancias de agravación punitiva del feminicidio.

V¡olencia, daño o suf.im¡ento psicológico
La ley 1257 del 2008 enti€nde el daño o sufrimiento psicológico como:

Consecuencia proveni€nte de la acción u omisión destinada á degÉdaro controlar las acciones,

comportamientos¡ creen€ias y decis¡ones de otras personas, por medio de intimidación/
manipulación, amenaza, directa o iñdkecta, humillación, aislamiento o cualquierotra conducta
que implique un peiuicioen la salud psicológica,l¿ autodeterminación o eldesanollo peBonal.

Para ONU l.4ujeres (s.f.) la violencia psicológica consiste en:
Provocar miedo a través de la intimida€ióñ; en amenazarcon caus¿r daño físico a una percona¡

su pareja o sus hijas o hijos, o con destruir sus mascotas y bienes; en someter a una persona

a maltrato psicológico o en foEarla a alslars€ de sus amistades, de su familia, de la escuela o
del trabajo.

En el Oidigo Penal colombiano (Corea Flór€z; 2018), se €stablecen penas para quienes causen

daños en la salud mental de terceros (art. u1), perturbaciones psíquicas (4t 115) y m¿ltrato
psicológico a cualquier miembro del núdeo f¿miliar (art 229) Al igual que p¿ra los arbtulos
relacionados con €l daño fisico, el artícuto 119 también considera como circunstancia agravante
que est€ tipo de lesiones psicológicas se cometan contsa una mujer por el hecho de ser mujer.

v¡olenc¡a, daño o sufr¡m¡ento sexual
Lá l€y 1257 describ€ eldaño o suf.imiento s€xualcomo:

!***.¡s.édu:c9
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-nsecuenoas 

que provienen de la acción cons¡stente en obligar a una persona a mantener

contacto sexual¡iado, físico overbal, o a participar en otras interacciones sexuales mediante el

uso de tue¡za, intimidac¡ón, coerción, chantaje, soborno, manipul¿ción, amenaza o cualquier

otro mecanismo que anule o limite la voluntad personal lgualmente, se considerara daño o

sufrimiento sexual el hecho de que la persona agresora obligue a la agredid¿ a realizar alguno

de estos ados con terceras personas.

Para ONU Mujeres la v¡olencia sexualse enti€nde como:
Cualqu¡er acto de natllr¿leza sexual cometido contra la voluntad de otra persona, ya sea que

esta no haya otorgado sll consentimiento o que no lo pueda otorg¿r por ser menor de edad,

sufrir una discapacidad mental o encontrarse gravemente intoxicada o inconsoente por efecto

del alcohol o las drogas.

S€gún Corea Flórez (2018) en el código penal colombiano exisGn dos tipos penales de delitos

sex-uales: el primero, ios deiitos sexual¿s violentos, "en los que media la violencia, bien sea física

o moral" (p.34) yelsegundo, los d€litos sexuales abusivos, "en los que elsüjeto pasivo está en la

imposibilidad de dar su consentimiento" (p.34).

Elprimertipo p€nal,los delitos sexuales violentos, estián con$gÉdos en los artículos 205, que se

refiere alacceso carnalviolento y 206 que se refiere alacto sexualabus¡vo. Par¿ elsegundohpo
pen¿|, los delitos s€)uales abusrvo, los articuloÉ 208 y 209 lprñ(an el ¿cceso cdrnat ¿bLevo y el

¿clo sexual en menores de 14 años, y et ¿rbtulo 207 describe el acc€so carnal o el acto s€,ual

abus¡vo en peBonas con ¡ncapac¡dad de resisti. Según el articulo 207 de la Constitución Polítrca

de Colombia (1991), esto quiere decir, p€rsonas que se encuentren en "estado de inconscieñcia,

o que padezc; trastorno meñtal o que esté en incapacidad de resistir". En cuanto al artículo 210-

A qué se refiere al acoso se\ual, la ley señala que este se genera en condicioñes de desigualdad

Elque en benefcio suyo o de un tercero y\,?liéndosede su superioridad manifiesb o relaciones
de autoridad o de poder, edad, sexo, posición laboÉ|, soc¡al, fam¡liar o económica, acose,
pers¡qa, hostigue o as€die fisica o verbalmente, con fines sexuales no cons€ntidos, a otr¿

En el códiqo Penal colombiano también s€ encuentran tipificados la inducción a la prostitución

(art. 213),;l proxenetismo con menor de edad (art. 213-A.), el constreñimiento a la prostitución

(¿rt. 214), la trata de personas (art. 215), el estímulo a la prostitución de menores (art. 217), la
¿emanda de explotación sexual comercial d€ percona menor de 18 años de €dad (ad. 217-a), la
pornogr¿fia con p€rsonas menores de 18 ¿ños (aft. 218), el turismo sexual (art 219), y la

utilización o facilitación de medios de comunicacióñ par¿ ofrecer actjvidades sexualescon personas

menores de 18 años (art. 219-A), mmo delitos contsa la libertad, integridad v formación sexual
que obedecen a formas de explot¿ción sexual. El artículo 2114 esp€cifica las circunstancias de
ágravación punitiva cuando la conducl¿ se cometiere en contra de niño, niña o adolesaente entre
las cuales está que la conducta se consuma en un contexto de violencia de género.

Violencia en línea o dig¡tal
P¿la ONU lluieres (s.f.):
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La;oleñci; ¿t ¡igital contra las mujeres es cualquier acto de violen€ia cometido,

asistido o agravado por el uso de la tecnología de la informaoón y las comunicaciones
(teléfonos móviles, Internet, medios sociales, videojlegos, mensajes de texto, correos

electrónicot etc.) contra una muj€r por el hecho de sedo.

La ONU plantea que lo anterior puede incluir ciberacoso¡ que co¡siste €n €l envío de mens¿jes

intjmidatorios o amenazantes, el sexteo o sexting, entendido como el envío de mensaies o fotos
con contenido sexual explícito sin autorización de una de las personas, y el doxing/ que se r€fr€re

a la publicación de información privada o idertificativa sobre la víctjma.

En el Codigo Penal colombiano, este tpo de violencia puede encontrarse tpificado en el artkulo
269F denominado violación de datos personales y consiste en que, sin es:tar tucultado para ello,
con provecho propio o de un tercero, obtenga, compile, sustra¡ga, ofrezca, venda, intercambi€,

envíe¡ compre¡ ¡ntercepte, divulgue. modifique o emplee cód¡gos personales¡ datos personales

conten¡dos en ficheros, arch¡vos, bases de datos o medios semejantes.

La Corte Consttucional en la s€ntencia T_280/22 exhorta al Congreso de la Repúblic¿ a preven¡r,

proteger, reparar, prohibirypenalizarla violencia degénerodigital En eldesarrollo deldocumento
setip¡ñcan alqunas formas predominantes de violencia de género d¡gital:

El objetivo de esa regulación, que kasciende a la penaliz¿ción es evitar, ents€ muchas otras
conductas el €ib€rhostigamiento o ciberacecho, elc¡bemcoso. la obtención de d¿tos personal€s
(ülshing o pharn¡ng),la difusión no consentida de la ident¡dad de género o preferenc¡¿ sexual
(or¿l¡!D, la suplantación o robo de la identidad, la rev¡sión no consentid¿ de las cuentas, la

creaci¿n de falsos perfiles, los fotomontajes (deep fakes), la extorsióñ diqital (sextorsión

cuando se trata de información íñtima o sexual), el grooning o Eor'ta.te de niños y niñas

mediante aplicaciones con fines de explotación sexual, la difusión no coñs€ntida de imágenes
(p¿rkt o qu€ estas se difundan acompañadas de datos pe..onales (doxind" Í'280122)

g, v¡olencia, daño o sr¡fr¡miento patrimon¡al

L¿ ley 1257 del 2008 describe el daño patrimonial como "pérdida, transformación, sustracción,
d€stru€ción, retención o distracción de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales,

bienes, valores, derechos o económicos destinados a satisfac€r las n€cesidades de la mujel En

el oidigo Penal colombiano, según Corea Flórez (2018), esta forma especif€ de daño se

encuentra en el artículo 233, elcual se refere a la inasistencia alimentaria

h. violenc¡a simbólica
La violeñcia simbólica se manifiesta en las fomas y pÉctiGs de representación v generalmente

alude a la reprodücc¡ón de estereotrpos o prejuicios culturales que p€Detúan imaginarios

discriminatonos y violentos hacia personas y grupos sociales históricamente excluidos o
estigmati?ados, Esta violencia se ejerce de forma indir€cta, y en muchos casos es diñcil de
idenüfiGr debido al grado de naturalización de la misma.

Esta clasif¡cación y caracterización de las violencias basadas eñ género no es exhaustiva, pues es
un fenómeno multidimensional en el que sus efer¿s, escalas y alcances son dif€renciados Sin

GñPrs \1rrle dd tj
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ern¡argo, este ej€rcicio busca definir algunas de las princ¡pales manifestac¡ones de violencia de

génerq en el inteñto de facilitar la idenüficación de las mismas par¿ su eradicación

8. Enfoques para la oíentación de acciones inst¡tuc¡onales

Estos enfoques permiten advertir sobre conceptos y perspectivas analíticas que busc¿ñ aportar a una

mejor comprensión del fenómeno, con el propósito de orientar l¿s acciones ¡nstitucionales que se

desplieqan de este protocolo y, a la vez, ga€ntizar la integGl¡dad en su abordaje, esp€cialmente, en
la ¿lención de las victmas de violencias basadas en géne.o
. Enfoque dé dere€hos: es la persp€ctiva que busca reconocer todos los der€chos de todas las

personas en diversos ámbitos socioculturales,; es decir, los derechos fundamentales,

ecoñómicos, sociales, cultumles, colectivos y ambientales, consagrados en la Constitución

Polític¿ nacionalyen elmarco norm¿tivo internacional, que permiten favor€cer la sensibilización
y concientización de la comunidad, or¡entada al respeto y al reconocim¡ento de los derechos de
todas las personas, especialmente de aquellas que histór¡camente han sido vulneradas dadas las

camcteríst¡cas que hacen partedesus identidades (l¡méñez,2007). De acuerdo co¡ esta mirada,
impera la necesidad de fortalecer las políticas qle tengan por objetivo la protecc¡ón de €sos

derechos, entendiendo que esa es la única forma de promover el bienestar y el desarrollo
humano (Ferrer, 2005).

. Enfoq(e de ¡ntersecc¡onalidad: perspectiva quecontribuye en elanálisisde las desigualdades
y las distintas formas de €xclusión, al comprender ¿l sujeto como una f¡gura multidimensional
en la que se imbric¿n o solapan distintas condiciones, característ¡cas o factores sociales,

ecoñómicos, culturales, políticos, biográficos, biologicos, de género, etarios, los cualet además,
inteEctúan y se articulan entre sí, poniendo en evidencia, a su vez, d¡versos niveles de
discriminación, rcquinendo la existencia de acc¡on€s integrales que abarquen la complejidad de

cada caso (Rive€, 2016; Lombardo & Vedoo, 2010; Viveros, 2016)

. Enfoque de género: esta perspectiva contribuye a la construcción de rclaciones eqult¿tivas y
de igualdad entre los distiñtos miembros que hacen parte de la mmunidad un¡versitaria,
indistintamente de su sexo. género, identidad de género, expresión de género y orientación
sexual, basándose en el reronocimiento de la dignidad human¿. Por lo anterior, este enfoque
permite analizar y comprender la desigualdad basada en género (s€xo, género, identidad de
género, expresión de génerc yorientación sexual), que afecta a los seres hlmanos. lledi¿nte la

identificación de situaciones y relaciones de des¡gualdad que existen en el conte*o Efa mirada
permite reconocer las posib lidades de inclus¡ón que pueden tranlormar representaciones
sociales, signincaciones, prácticas y discLrrsos quese d¿n por la falta de recono{imiento, irespeto
y discriminación basada en género.

. Enfoqué ¡ntercultural: colombia es uñ país cuya pobláclón se car¿cteriza por s€r pluriétnica v
multicultural. En su tenitorio coe"y¡sten y conviv€n diferentes grupos étnicos v culturales, cada
uno de ellos con sus propios sistem¿s de creencias y valores. La diversidad y lasdiferencias están
presentes en la vida cotidiana de las pe6onas. Por esta razón/ las acciones de la Unive6idad
Autónoma de Occid€nte, como institución de educación super¡or, deben propiciar el respeto por

las identidades, como t¿mbién implementar estrat€gias que conlleven al fortalecimiento de l¿s

mismas, entendiendo que la diferencia es un €lemento inher€nte a la h!manidad y que a partir
de ello es posible aportar en la constrlrcción de uta socie¿ad cada vez más jusl¡ y equitativa

t l'!!'!l!Y:!e 'dÚr@rláñp6 válL .lcl lrr ' 1l¿11€ 25 Nó
Mlaóéduó br¿maúóaru L¡ PB,\: (21 314 3.or



t8f
AUTóNOIIIA Dr Aq4laLrDAD

@

.l,lfttr!99.4ü.co

@ FEx 1r)3i3 €¡]¡

RESOLUCÓN DE RECTORiA NO. 7870 DEL 10 DE ENERO DE 2023

. Enfoque global: perspectiva con la que se comprende que la violencia sexual y de género,
particularmente hacia las muj€res. es el resultado de problemáücas estrudurales de la sociedad,

;n las dimensiones social, económic¿, política y cultural, por lo que los imag¡narios, prádicas y
discursos excluyentes y discriminatorios tienden a s€r nolmalizados v naturalizados. Desde este

eñfoqLre, l¿ univers¡dad Autónoma de Occidente toma referencia y establ€ce relacioñes
vinculantes con los lineamientos y orientac¡on€s de oNU l\4ujeres v otros organismos
internacionales, cons¡deÉndo acciones y estÉtegias para la transformación cultural, a fn de que

todas las formas de violencia y discriminac¡ón sean eliminadas en los niveles: individual,
relacional, comun¡tario y orqanizacion¿l.

. Enfoque Centrado en las víct¡mas: con este enfoqLle, se busca responder a las neces¡dades
y derechos de las peGonas afectadas por violencias de género, entendiendo que la dignidad se

constituye e¡ el fuñdamento de los derechos humanos, por lo que su detrimento conll€va a

generar condicones de vulneración sistemática. Para lo anterior, el Ministerio de Educación

Nacional (2021) relacioña algunas acciones a implementar por parte de las instituciones para la
atención a las vídimas de v¡olencia d€ género, como: ofrecer servicios oportunos y de calidad,
asegürar conf¡dencialidad y respeto, promover espacios libres de prejuicios y estigmatizac¡ones,
elaminar €stereotipos, garantizar la no revictimización y proporcion¿r información pertinente

sobre los mecanismos que tengan por objetivo la promoción de la igualdad y la €quidad de
género.

9. Derechos de personas v¡ct¡m¡zadas por v¡olencias basadas en género
Además de losderechos establecidos en la normatividad internacionalv en la Constrtución Politic¿ de
Colombia. Ia ley 1257 de 2008 dispone, en su artículo 8, los siguientes derechos para las peBonas

víctimas de violencia de género, para los cuales el Estado deberá garantizar su atención:

a) R€cibir atención inteqral a tr¿vés de servicios con cobeftura suf¡ciente, accesible y de c¿lidad.

b) Reobir orientación, as€soramiento juídico y asistencia técn¡ca legal con carácter gratuito,
inmediato y esp€cializado, desde el momento en que el he€ho constitutivo de v¡olencia se ponga

en €onocimiento de la autor¡d¿d (...)
c) Recibir información dala, completa, veraz y opoduna en relación con sus derechos v con los

mecanismos y procedimientos contemplados en la presente ley y demás normas concordantes;
d) Dar su consent¡m¡ento iñformado para los exámenes medico-legales en los casos de violencra

sexual y escoger el sexo delfa€ultativo para Ia práctica de los mismos, dentro de las posibilidades

ofrecidas por el serllcio (...).
e) Reobir informaoón clara, completá, veraz y oportuna en relación con la salud sexual y

0 Ser üatada con reserva de idenüdad alrecibi la asistencia médica, legal, o asistencl¿ socialresp€cto
de sus datos p€rsonal€s, los de sus descendientes o los de cualquiera otra persona que esté bap
su gualda o custodia (...)

h) Acceder a los mecanismos de protección y atención par¿ ellas¡ sus hrjos e hijas;
i) L? verdad, la justicia, la reparación y garañtías de no repetición frente a los hechos constitutivos

, Lá estabilizaoón de su situación conforme a lostérminos previstos en esta lev
k) A de.idir voluntariamente si puede ser confrontada con el agresor en cualquiera de los espacios

de atención y €n los procedimientos administrativos, jud¡c¡ales o de otro tipo.
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La ley 360 de 1997, ¡ndica en su atículo 15 los sigu¡entes derechos para toda persona víct¡ma de

delitos contra su libertad sexualy su dignidad humana:

Ser trctada con dignidad, privacidad y respeto durante cualquier entrevista o actuación con fines

m€dicos, leg¿les o de asistencia social. ser informada acerca de los procedimientos legales que se

derivan delhecho punible. Serinfomada de los servicios disponibles pará atenderl¿s necesidades
que le haya generado el delito. Tener ¿cceso a un servicio de orientaoón y consejería gratuito
para ella y su lamilia atendido por personal calilcado

Teñer acceso gr¿tuito a los siguientes servic¡os: 1) Fxamen y tratamiento para la prevención de
enfermedades venéreas incluido el VIH/SIDA. 2) Examen y katam ento para tr¿uma físico v
emocional. 3) Recopilación de evidencia médica legal.4) Ser inform¿da sobre la posrbilidad de
acceder a la indemnización de los perjuicios ocasionados con el delito.

En la sentencia T-1,10 del 2021, la cote Constitucional aflrma que el deber de debida diligencia y

corresponsabilidad "abarca, igualmente, disposiciones para que las víctimas no se vean obligadas a

enfrentar a su presunto victimario. a mmpartir espacios o ¿ interactuar con él y sea este y, no ellas.
quien debe cambiar su luqar u horarios de trabajo".

En la misma sentenc¡a, la Corte Constitucional adviete que, en conco.dancia con el principio de
corresponsabilidad los protocolos de atención deben coñtar con med¡das de cuidado inmediato o
contención, atenc¡ón psicosocial y asesoía jurídica

a) Entre las medidas de cuidado inmediato o de contención se encuentran las "acciones de

acompañamiento y ajustes d¡ferenciales al presunto agresor, tales como cambio de cronograma,

cambio de horario de trab¿jo, entre otras". Reviste especial ¡mportañc a que quien debe ajustars€
a las modifcaciones de horados, llgares de trabajo y funciones no sea en ningún caso la vídima/
s¡no el presLrnto victimario, En eso consiste, prec¡samente, que la medida se aplique no de manera

neutralo equitativa, sino de modo qle pueda superarse la asimetría de poderque suele presentar

este tipo de r€clamos, a lo que s€ suma, de un lado/ la obligación de ño revictimizar a la vídima
obligándola a cambiar su esquema de trabajo y, de otro, el deber de prevenir futuras agresiones
o retaliaciones por el hecho denunciado.

b) Se cueñtan como medidas de atención psicosoc¡al aquellas que deben toma.se de maner¿

inmediata cuando se conoce de un caso de violencia por moüvos de género o acoso sexual y

deben manteñerse dura nte eltiempo que la víctima considere necesario/ almargen de la existencra

de un proceso disciplinario o peñal.

c) Las medidas de atención ju¡íd¡ca deben suministrarse de manera gratuita a la víctima y¿lpresunto
victimario y provenir de entidades con experticia en la rnateria¡ de modo que se pueda prestar la

asesoría requ€ida con la solvencia y la expeticia indjspensables.

En corresponsabilidad, la Universidad Autónoma de Occ¡deñte incorpor¿ en sus escenar¡os de
actuación, la gar¿ntía de los derechos meñcionados, en el alcance previsto para la Instituciones de
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10. Med¡das de prevencióñ del acoso, Ybg o d iscr¡tn¡laciones por razones de ¡dentidád de
género y orientac¡ón s€xual diversa
La Unive;sidad Autónoma de Occ¡dente rechaza todo tipo de viol€ncia basad¿ en el género entre los

mi€mbros de su comunidad; además, promueve la equidad v diveEidad a partir de una educación

incluyente y humanist¿. Es por ello qLre, mediante la deGcc¡ón de riesgos y violencias v d€ la
información derivada de la atención de casos, la universidad implementa de foma permanente

medidas de prevencón diriqidas a la mmunidad univ€rsitaria, teniendo en cuenta las c¿mderísticas
contextual€s y la diversidad cultur¿l de sus integrañt€s.

En este sentido, para el Ivinisterio de Educación Nacional (2022), en los L¡neamientos de prevención,

detección, atención de violencias y cualquier tjpo de discriminadón basada en género en las IES,

resulta fundament¿l que dichas medidas de prevención propendan por l¿ generación de cambios

cultur¿les y la no tolerancia ante la violenc¡a al inte or de las lnstituciones de Educación Superior en

el país. Por lo tanto, se hace necesaria la elim¡nación de aditudes discriminator¿s hacia las mujeres
y las personas en relación con su ident¡dad sexual y de género mediant€ el establecimientó
permanente de estr¿tegias de sens¡b¡lización, formacióñ y diflsión

Para elfo, ONU Mujeres (2021) plantea la consideración de al menos cuatro niveles 1) fnd¡vídual: en

el que se promueven actitudes paÉ cuestionar la violencia de género y potenciar la igualdad. 2,
Relacional: donde se propende por relaciones respetuosas y se fomenta el conocimiento y la

identific¡ción de las violencias en las interacciones de la comunidad 3) Canun¡taio: en elgue *
promueve un diálogo amplio con todos los actores de la Institución para la sánción de las violenoas

basadas en géñero y la promoc¡ón de una cultura que favorezc¿ la ¡gualdad y 4, Innitucional: en el
que se formulan políticaE estrategias y procedimientos cenkados en lasvíctimas, se sensibiliza frenté
; b ocurrencia de las violencias y se disponen de mecanisr¡os efectivos para su atención.

La incorpo€ción del enfoque de género en los procesos de enseñanza y aprendizaje, asícomo el

iñvolucramiento de actores estr¿tégicos de todos los est¿meñtos universitarios, es una necesidad
para la Institucióñ, es por ello que se han defnido l¿s siguientes medidas, neces¿rias para mantener

una Universidad inclusiva y libre de violenciasy disc minación:

Medidas de sensibil¡zac¡ón: estas se entendeÉn como todas aquellas acciones que estiin
oíentadasa sens¡bilizara la comunidad universitariaen relación con lasviole¡cias basadas eñ género,
para identifcar los estereotipos de género y sexualidad que promuev€n la dis.riminación; con €sto

se busca sensibilizar y desnaturalizar prácticas araigad¿s culturalmente y que legitiman €stas
violencias como una forma de ejercer el poder en las relaciones humanas.

Algunas acciones a considerar en la impl€mentación de las medidas de sensibilización son:

. Posic¡onar en la agenda universitaria las Violenclas Basadas en Género o Disc¡minación, VBG-D.

. Visibilizar la diversidad de género, sexual y cultuÉl de la Comunidad UAO

. Realizar campañas de socjal¡zación e información pennanentes sobre la política de género de la

uAO, el protocolo y la ruta de atención a casos VBG-D.
. Propiciar la participación de grupos estudianbles y colectivos que tsabajan en torno a estos temat

en la defin¡c¡ón, ejecución y seguimie¡to de la política de qénero, en diálogo con Bieflestar
Unive.stario y demás instanc|as de l¿ lnshtución.
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Medidas deformación: se ref¡ere a estmtegias dirigidas a capacitary formar en género y sexualidad

humana a toda la ComLrnidad Universitaria, con el frn de con€ieñtizar sobre la otrcdad, la

transformacióñ de los imaq¡nar¡os sociales y de los estereotipos de género que pemit€n la

subordinación y disciminación. Algunas acciones a des¿nollar son:

. Incorpolar acciones pedagógicas en los plalres de estsd¡o de pregrado, posgrado v otros espacios
formativos, bus€ando des¿rollar una visión crítica de la perspectiva de género.

. Fomentar y coñsolidar espacios abiertos de formación en derechos sexuales v reproductivos.

. Desanollar pautas para el relacionamiento entre los adores de la Comunidad Universitar¡a, y con

ello eliminar prejulc¡os y prácticas basad¿s en la idea de inferioridad o superioridad de cualquiera

de los sexos, a través d€i
a) Formación dingida al personal que está involucrado en la ruta de atención que hace parle de

este protocolq prop€ndiendo por la apropiac¡ón de un enfoque de género y diferenci¿len la

atención de las p€rsonas que se acerquen a la ruta.
b) Fomación diÍgid¿ a los colaboradores de la unidad de segur¡dad v salud en el trabajo, para

que realicen la orientación y asesoría de las rutas deñnidas denvo delsifema de salud, par¿

el cumplimieñto de la sentencia C-355 de 2006 y C-055 de 2022 de la Corte Conlituoonal
Colombiana.

c) Formación dirigida a todos los colaboradores en el conocimiento del Protocolo de VBG-D y de

su actuación frente a situaciones qLle s€ pr€s€nten en el marco del protocolo

d) Formación dirigida a dkectivos de todas las dependencias de la institución en !a política de
géñerc, el protocolo y la ruta de atención de VBG_D.

é) Formación dirigida especiricámente a docentes¡ para identifcar las práctic¿s y discursos
violeñtos y discriminatorios e invitarlos a gener¿r una experiencia formativa bajo elenfoque de
género e intercultulal.

f) Talleres dirigidos a toda la Comuñidad Universitaria sobre VBG-D, a fin de elimular lá

competenc¡a cultural.
. consot¡dar líneas de investigación con enfoque de género y diversidad sexual

Medidas de d¡fusión: son aqlellas orientadas a dar a conocer la Política de Género de la UAO, el
protocolo, la ruta pa¡a l¿ atención de VBG-D, la norm¿tividad correspondiente y otros asuntos
relacionados con lasVBG-D. A continuación, acciones a cons¡derar para el desarrollo de esta medida:

. Desplegar campañas didgidas a toda la comun¡dad Universitada, para ¡nceñtivar el

relacionamiento en el marco de los valores institucionales (mailing, videos promocioñales,
performance, entre otros).

. Ért¿lecerla corÍunicación no sexina y ellenguaje inclusivo, at€vésde l¿ revE¡óne incoporación
del enfoqu€ de género en el manual de comunicac¡ones y la formación en comunicación con

enfoque de género para voceros institucio¡ales, directivos, docentes, enc¿rgados de

comunicaciones ¡nternas, entre otros,
. Definir Lrn c¿nal de información permanente (microsiüo web) donde se acopie toda la informacrón

normativa y las acciones de cumplimiento de la políica de género UAO
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11. DeteAi6 y atenc¡ón de vlotencias y cualquier tipo de d¡scr¡minác¡ón basada €n
género
El prctocolo contempla la ruta de atenc¡ón a la Comun¡dad Univers¡tar¡a frente a situaciones de

violencia de gén€ro. instrumento qle acompaña y orienta a la vídima mediante un proceso de

¿tención integral, que gar¿ntice su protección, restaür¿ción de sus derechos y la no repetición del

La ruta organiza el paso a paso de atenciones y servicios pa€ intervenir situaciones de violencias

basadas ei1 género, conforme a las característ¡cas y necesidades de la denunci¿, así como la

articulacaón de redes á nivel institucional y f¿miliar. que mitiguen iesgos. En ese orden, se establecen

estrategias de acción que priodcen la em€rgencia del caso¡ dele atenciones oportunas, daÉs y
continuás, enfatizando en la es.ucha activa y decisiones voluntarias y autónomas de las ví'Cjmas,

Así msmo, desde la activación de la ruta s€ debe asegurar que los procesos se¿n confideñciales¡
respetuosos¡ seguros yempáticos. La ruta no sedefine como úna atención lineal, sino que dependerá

de las paüculaddades del caso para ser abordado. Los reportes o denuncias se abordaén desde el

marco norm¿tivo que rige la instrtucionalidad, como las normas que dictan l¿ Ley 1257 de 2008,
Decreto 4798 de 2011, Sentencia T-141 de 2015, Sentencia T-239 de 2018, Sentencia T-061_22, la

Ley 1010 de 2006, La Ley 1146 de 2007 entre los €xpuestos en el presente documento.

Salvaguardar la confidencialidad debeser un compromiso entre los difereñtes actores o dependenciás
que intervengan en el manejo de la información de cad¿ caso, por ello se deberán tomar lás medidas
ne€esarias para ga€ntizar la prote€ción de datos. Los profesionales en quienes rec¡e la

responsabihdad delproceso de atención. debeÉn está r cualincados en ¿suntos degénero, ¿rtjculando
acciones para realizar atenciones d¡ferenciales y diversas Es corresponsabilidad de la Universidad
Autónoma de Occidente atender con celeridad los reportes expLlestos por las personas afectadas,
brindando atención, seguimiento y c¡erre, en respuesta a los reportes o denunc¡as iñterpuestas.

Eñ la ruta de atención se reconoce que el presunto agresor es sujeto de derechos, por tanto, requiere
ser acompañado en el debido proceso, ser esc{rchado y salvaguardar su integr¡dad desde las
pertinentes acciones que se contemplen,

A contiñuación, sedetalla la rutá interña para la Atención a vídimas de Violencia Basadasen Género:

1. ¡dent¡fcación de la v¡olenc¡a:
A hecho puede ser adentiñcado por la persona af€ctada o por qu¡en detecte situaciones de
violencias basadas en género o viole¡¡cias s€xuales. Los casos podGn reportars€, a través del
correo atencionvbg@uao.edu.co, se sugiere enviar la versión de los hechos por €scrito, detallado
en orden cronológico y adjuntando, en caso de contar con ello, los soportes. tales como
constancias m€dicas, evidencia fotográñca, histoÉl de chats, versión es.rita de testigos, entre
otros. La recepción delcaso está a cargodela profesionalen asu ntos de género, adsc.ita alCentro
para la Exceleñcia Académica d€ Bienestar Universitario.

También, puede presentars€ directam€nte en etCentro para la Excelencia Académ¡ca para agendar
espac¡o de atención. Es importante prec¡sar, que, parc acceder a las medidas de atención y
proteccón los cóos no podrán ser anónrmos.
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RESOLUCIÓN DE RECTORiA NO. 7870 DEL 10 DE ENERO DE 2023
Es fundamental paÉ la detección d€ las violencias de género, reconocer que es responsabilidad

de la Comunidad Universitaria (enudiantet protusores y profesor¿s, egresádos, colaboradores/
d¡rectrvos, contratistas, p.ov€edores¡ padres y madres de familia, visrtantes, entre otros),
ident¡fcar las violencias de género o manifestaciones qt]e permanezcan naturalizadas en la

institucjón. por eltq c1ralquier miembro de la comu¡idad universit¿ria, podrá reportar hechos de

Si el evento es un¿ emergencia máiica al interior del Campus, derivada de un acto de violencia
de género, s€ activañí la atención por medio de la e¡fermería y servicio de atención de
eme;gencias médicas contratado por la Universidad. Si se requiere, en el evento s€ asignará
acompañamiento d€l equipo psicoso.ial, su rol sená bindar los primeros auxilios psicolóqicos a la
víctima e identificar la red de apoyo primaria. Este equipo de atención médico debe contar con
una formación en violencias basadas efl género, de maner¿ que su proceder no reproduzc¿ juicios
d€ valor y desarolle la atención de forma digna, segura, respetuosa¡ sin ejercer presiones o
revictimizar a la persona afectada.

2. Atenc¡ón ¡nic¡ál
L¿ profesional en asuntos de género ati€nde de manera él€r€ y oportuna la recepción de los

casos, mn caráder confidenc¡al, bnndañdo respúestas en el menortiempo posible pam act¡var el
protocolo. Se dispondrá de espacio pnv¿do y seguro para ¿teñder al afectado fomentando diálogo,
escucha y comprensión emocional de la víctima. que permita reconocer su testimonio e identif¡car
las necesidades de la persona afectada, Lá atención inicial será concertada entre las partes de
manera presencial, y, de no s€r pos¡ble, se programa v¡deollarnada por l¿s plataformas def¡n¡das

en la Universidad.

La profesional en asuntos de género tiene la experticia y experiencia en la atencióñ a víctimas de
violencias basadas en gén€ro, la cual puede r€aliza¡ contención emocional, si se presenta

alteración €mocional al revivir experiencias dolorosas otraumáücas en la entrevist¿. En la ateñción
inicial se tendrán en cuenta las condiciones diversas de la persona afectada Si es una p€rsona

menor de ed¿rd se sugierc estar acompañada de su aclldiente o se debe tener el mnsentimiento
informado del acudiente para la atención inicial a la víctima. Al ser un espacio de escucha, s€
promueve la partiopación de la persona entrevistada, desde el respeto y el t ato digno.

L¿ atención inicial debe documentar los hechos, tal y como los relata l¿ persona entrevistada, ya
qu€ son un insumo par¿ instaurar procesos disciplinaños en la univ€rsidad y para las instancias
exterñas de ser necesario; el registro de los hechos debe tener elementos relev¿ntes como la

desaripc¡ón, secuencia del r€lato, datos del presunto aqresori entre otros aspectos que se

Si se identifican desgos a la integidad fisica de la personá afectada al inteÍor del campus/ se
implement¿ un plan de acción con el depaftamento de Prctección y control
Confome al principio de no confrontación con el agresor y de no repetición, y de ser necesario y
según las c¿racterísticás propias del caso/ la profesional en asuntos de género podrá adoptar
medidas de flexibilidad ¿cadémica p¿ra preseruar los derechos de la vídima y propender por la no
revict¡mización. Es1ás medidas s€ ¡mplementan as€gurando el principio de confid€ncialidad y
p¡ivacidad de la información.
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Eñ el cierre de la atención inici¿|, se ¡nforma sobre los alcances de la ruta de atención y protocolo,

asícomo los derechos y d€beres de la vídima. S€ €xpone que, para solicitar información adicionál

o programar póximas atenciones, los canales de comunicación s€rán el correo designado por la

univers¡dad, chat y extensiones habilitadas. La üctima podrá manifestar y decid¡r el canal de
contado, p¿ra asífavorecer su prot€cción de datos personales e integridad fisica.

Al dar c¡ere a la atención inicial se solicit¿ a la persona entrevistada firmar el consentimiento
informado, sobre el uso de protección de d¿tos y manejo del material del caso. Además, conforme
las de.lsiones de la víctim¿ se establece Lrn plan de acompañamiento integrcl para garant¡zar €l
bienestar emocional, fisico, psi€ológico y ac¿dém¡co de la persona afectad¿.

El equipo de género discute los casos reportados y €stablece plan de atención ¡ntegr¿l a sequir,
considerando las características propias de cada reporte.

3. or¡€ntac¡ón y atenc¡ón en salud fsica y emocional
La Uñiversidad ofrecerá a la persona afectada y al presunto agresor orientación pslcológica, que
propicie la movilización d€ sentimientos y emociones, siendo un espacio de escucha activa y
orientac¡ón sobre pécticas de autocuid¿do. Es importante mencionar, que el acompañamiento
psicológico no es terapéutico o clíñico, por ello, se coñsidera necesario rem¡tir los casos a las
especi¿lidades en psicoloqía o psiquiatría por m€dio de l¿ EPS o particular, con la iñteñcióñ de
rccibir ateñción y seguimiento terapéutico.

La orientación ps¡cológica ofertada por la Uñiversidad es gratu¡ta. d€p€nderá de la disposición y
voluntad de la persona af€€l¡da para padjcipar del proceso Este acompañamiento no suple, ni

sustituye la intervención clínica o teraÉutjca brindada por las instituciones de salüd avaladas por

el ¡4inisterio de Salud.

4. Orientación juríd¡ca
Debido a la corresponsabilidad instituciooal, se procede a orientar a la persoffi afedada frente al
rjesgo y medidas a consider¿r para su seguridad y proGcctón, s€ dan a conocer los mecanrsmos
discipl¡nar¡os en la Universidad, donde se podrá InstauGr denunoa del caso a la Comisión de Etica
y a la dirección de Gestión Hum¿na, según sea el hecho de viol€ncia. aajo el consentimiento
infomado de la víctima s€ procede a denunci¿r el caso, para continuar el debido proceso

discipliña o. Lás instancias disciplinadas sonl

. Comisión de Ética: instancia de carácter formativo y disciplinario, que at¡ende casos delcuerpo
estudiantil, como expresión del compromiso étim y las normas institucionales, se dictarán
medidas fomativas o sancionator¡as dependiendo de las carad€dsticas del caso reportado.

. Direcoón deGestión Humana: unidad garant€ de lascondiciones propicias de los cola boradores
para el desarollo de su labor, así como del cumplimiento de sus garantias labor¿les, orienta
situaciones ytoma acciones cuando se conf¡guren faltas,

L,as acciones disciplinarias se d€sarollan en cumplimiento de los principios del debido pro{eso y
la presunción de inocencia. Toda persona tiene derecho a la defensa, a la asistencia de un aboqado
elegido por sí mismo, a presentár pru€bas y a controvertir las que se alleguen en su contra y a
impuqnar la s3nción en segunda instancia.
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L¿ Universidad briñda asesoría juídica a la vídima, proceso qle orienta en cuanto a medid¿s de
protección, derechos del af€cládo e informa sobre los me{an¡srnos coñtempl¿dos en la Ley La

persona afecl¡da tendrá el derecho de decidk si intepone denuncia penalen relación al hecho de
v¡oleñcia de género.

E¡ ese orden, a la víctrma se le slgiere participar del acompañamiento por orientación psicosoc¡al
y turídica en la entidad Casa lYatr¡a, el espacio de ateñción prioriza garant¡zar asesoría para

interponer denuncia judicial, conocer medidas de protección conforme a lo dispuesto en la Ley

1257 de 2007, rutas de protección externas, entle otras estrategias de prevenc¡ón v autocuidado
para la persona afectada.

5. Rem¡s¡ón ¡nforme
Los h€chos de violencia de género se constituyen por ser l¿ltas disciplinarias, que debido a la

tipicidad de I¿ violencia es uña transqresión a los derechos humanos. Los casos reportados seÉn
reqistrados en un informe que consolida la caracterización del hecho de violenc¡¿, se anexa el
conseñtimiento inform¿do de la persona afectada, De ser requerido los soportes serán remiüdos
a los mec¿nismos internos de la Universidad, con la intención de iniciar proceso disclplinario, a
parti de la t¡picidad delhechose remite a la Comisión de Ética ya l¿ dirección deGe$ón Humana
De ser necesario, elinforme será insumo para los entes de controlexternos. Las denuncias deberán
ser atendidas en el meno¡ tiempo posible e inic¡ar investigación pertinente, así como sañcioñes a

Si el caso reportado asocia a m€nores de edad, se activ¿rá ruta al Instituto Colombiano de
Eienestar Familiar, Gniendo en cuenta l¿s med¡das estipuladas en el Codigo de Infancia y

6, S€guimiento y cierre
A equ¡po de qénero, realizaÉ seguimiento a las medidas establecidas por los mecanismos

disciplinarios. El s€guimiento ta mb¡én será focalizado en monitorear la no repetición de la violencia,
relauración de los derechos de la víctima m¿nteniendo !na comun¡cac¡ón constante.

L¡ profes¡onal€n asuñtosde género, deberá realizaracta donde se constate¡ todas lasactuaciones
y acompañarnientos ofrecidos en la ruta de atención, documento qtre debe ser firmado por la
persona afectada y la prof€sional€n asuntos de género,

7. Marco de acción de actor€s externos a las IES én las rutas de at€nción y protecc¡ón
Se han identific¿do cuatro sectores que son conesponsables para garant¡zar la protección y
resiitución de los derechos a las víctimas: 1) sector salud, 2) sectorjusticia, 3) sedor protección
y 4) ministerios públicos, los cuales se exponen a continuac¡ón:

Fiscalla General de la Nación: recibe la denuncia pen¿l ¡nterpuestá por la victima, su función
es realizar la respectiva investigación y dictar medidas de protección pertinentes.

Policía ¡udicial- Patrulla Rosa de la Policía Nacional: previene y atiende casos deviolenca
de género y v¡olencia intrafamiliar, la patrulla se desplaza hasta el dornlcilo p¿ra verilcar el caso
y activar la ruta de atención.
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Inst¡tuto Colombiano de B¡enestar Familiar: interviene cuando se vulneran los derechos a

los niños, niñas y adolescentes, es la competencia que garantiza el restablec rniento de derechos.

Entes dé control: vigilan a las ¡nstituciones públicas que cumplan con el debido proceso,

gaÉnticen atención ¡nt€gral, rcstauración de los derechos y la no repeUción. Las entidades
encargadas de la defens¿ de los derechos son:
. Defensoría del Pueblo.
. Persone¡ías muñicipales.
. Prccuraduría General de la Nación.

Red de salud EPS - IPS: garantes de brindar atenclón oportuna e integral en salud ñsica v
mental a íctrmas de violencia basadas en género. Coresponsables de activar ruta de atención y
remitir a la víctma a las inst¡tuciones encargadas según sea el hecho de volencia

Institu€¡ones de apoyo d¡strital o departañéntal: ¿comp¿ñan y or¡entan a la persona

afectada, en las acciones que se pueden establ€cer para la prevenció¡, detección y atención
¡ntegral a las violencias de género. Institucones gubernamentales o no gubernamentales, su

acompañamiento que puede comprender en orientación psicosocial, jurídica, formativa, entre

12. Responsábilidades en la atención, detección y prevenc¡ón de casos de v¡olenc¡a
basada en género, vBG en la Un¡versidad autónoma de o€c¡d€nte

o¡entados ¿ l¿ proñoción
de l¿ ¡gualdad de género

peGonas en relación con
su orienta.ión sexu¿ly ¡a

energadG de re¿llzar la
obervación y seguimiénto
de lós casós dentilcdos
de VBG, garantiz¿ndo que

requier¿n en el ñánejo de

Respon*ble de Asuntos

inst¿nci¿s d sciplin¿nas, la

espdiá z¿d¿s en aslntos
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RESOLUCION DE RECTORIA No. 7870 DEL 10 DE ENERO DE 2023
*scial¡zar el proto@lo de
atención de casos de vBG

ditusión y prom@ión del

vac,
*Generar estrateg¡¿s de

comln¡d¿d unive6it¿ria,
busando su .óñproñiso

*Ofreer orientación ebre

ótención en l¡ institución.
en cuanto a: ¿teñc¡ón a la

denuncia, de ¡nvestigación

acuerdo a l¡ s¡¡qll¿rid¿d

juridicas especi¿l zadas en
asuót6 de qénero par¡ la

emocional a l¡s víctiñas,

aGdémico qle g¿ranticen
l¿ @ntinúidad del proceso
foñativo, para 16 caes

coñu¡ d¿d un ve6¡tar¡¿/
busando su compromiso

emcional a las ícümas y
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RESO DE RECTORIA No. 7870 DEL 10 DE ENERO DE 2023

a tr¿vés de la enfermerí¿
y del seryicio de atenc¡óñ
de emerqencias médicas,
sie preseñtan ateciones

*arindar áten.ión módic

eb€ hehos de violencia

unive6id¿d, adelantar el

por sus derfthos y aplior
las debidas sancioñes de
acuerdo cm lo disp@sto
en elclidKo de Ehc dé

Éttcá

doentes y colaboradores,
busndo su omprcmiso

sobre hechos de violenc¡a

vea involucr¿do p€rsonal

hubiere luqar, de a.uerdo
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RESOLUCION DE RECTORIA No. 7870 DEL 10 DE ENERO DE 2023
y Buen GobErno y demás

iñstitucion¿les apl¡€b16,

aódéñ¡ó que garanli@n
¡a continuid¡d del proce$
fom¿tiw, para los Gs6

*Gene6r e implementar

6tudiantes, b6@ndo su

acc ones en el ñar.o del

ia*gúrar la part¡cipación
del cuerpo dúeñte en las

*Seializar el proto.olo de
¿tención de @s de vBG

*ll¿ntener visibilidad del
pbto.olo y de la rut¡ de
aténción en 16 dife€nts

*DBeño y despliegue de

Comunidad Univ€rsit¿ria

basadas en qénero, en el
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RESOLUCION DE RECTORIA No.7870 DEL t0 DE ENERO DE 2023
* Gestion¿r y ete.utár las

deterñ nen có¡ve¡ie.tes

* Ase$rar ¿ las víctimas

m¿teri¿ de ¿utocuidado y

13. Indi€adores progr¿ma equidad de género
Los i¡dicadores del presente protocob enán or¡entados al levani¿miento de daios e nformación que
perm tan observar el comportamiento, evoluc¡ón y f.eclenca de l¿s stuacones y mecan smos para

la atención de las v¡olenc¡as basadas en sénero, 3sí como de las acc ones de prevenc ón en matera
de derechos hum¿nos y de género. La informac¡ón recopilada facilltam realiz¿r el segu mlento a la
¡mplementac¡ón de las acc¡ones der¡vadas de la políbca de género y del presente protocolo.

Los siqLrientes ndicadores fueron adaptados a p¿tir de la propuesta de ndrc¿dores y mecan¡smos
para l¿ prevención, detección, ate¡cióñ de vioienc¡as y cualquier trpo de discrm nación basada en
qénero en IES, p¿ra el des¿rollo del protocolo en el marco de las acciones de políbca de educación
super¡or ¡nclus¡va e ntercultural del lvlin stero de E¿ucación Nac onal.

Las fuentes de informac¡ón de los datos se dervan ¿e los mecan¡smos de act¡vación de la ruta y
reporte de casos reclbidos formalmente, de los regisüos de las ofc¡nas de Gestón Humana,
Admisiones y Bienestar Un¡vers¡tario, además de otras uni¿ades que adelanten acc¡ones en el tema.

:1ñ&¿!ñ¡;; i'
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RESO DE RECTORIA No. 7870 DEL 10 DE ENERO DE 2023

Es importánte precisarque los indicadores como elemento de información, se ajustan alavance de la
propuesta y su ¡mplem€ntación, por lo tanto, se recomienda que durante lasjornadas de evaluación
periódic¿s se realice el s€guimienio de su v¡genc¡a, neces¡dad y alcance, teniendo en cuenta la
¡mplementación de nuevos indicadores producto de un hilórico €n relación a acciones, procesos e
implementac¡ón del protocolo.

14. Evaluac¡ón y segu¡miento de buenas práct¡cas

La evaluación es elcomponente que hace visible el compromiso institucionaly materializa e¡propósito
de promover la igualdad de género y el resp€to de los derechos de todas las p€rsonas en relación

Ca¡ars Vale dd Uli Cdb25No 115Ashn2vÉaJMú}li
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RESOLUCION DE RECTORIA No. 7870 DEL 10 DE ENERO DE 2023
con la orientación s€xualy la identidad de género en la Innituc¡ón. Como elemento elratégico
evaluac¡ón permite monitorear el avance y cumplimiento de los planes y prograrnas propuestos,
como identificar fortalezas y aspectos susceptibles de mejora.

la
así

ElComité de asuntos de sénero es la instancia enc¿rsada de hacer sesu¡mento a l¿ impleme¡t¿ción
delProto{olo, porlo q ue se desarollarán evaluaciones peiódicas p¿ra examlnartañto elcumplim¡ento
de los objet¡vos propuestos como la vigencia o neces¿ria actual¡zacrón del doc!mento.

15. Programa de equidad de género
con el fin de volver operaijvo y poner eñ marcha las esb'ategias q'.re conduzcan a materalizar el
compromlso institucional frente a la Politic¡ de Género en la Un¡vers¡dad Autónoma de Occidente, a
conti¡uac¡ón, se presentan las acciones ¿ desanollar por cada una de las líneas defin¡das, donde se
retom¿ pa rtcularmente, lo explesto en el capítulo J, del presente protocolo: 'medldas de pre@ncbn
del acosq VAG o dlsoiminac¡anes por razones de identiddd de género y or¡entdción sextal dlversa".

Lídea t: promociti' r proGcción de derehos de las ,nujeres r .le las personas en relación
con su o¡ient¿e¡ón sexuat I ta idenüdad de género
- Difundir la Politicá de Género en todas las unidades académicas y dependenciasde la Universidad,

a través de (]n¿ estrategia de socia|zaclón que incluye el lanzamiento de la misrna con el
involucr¿miento de la alta d¡recc¡ón, así como a través de la página web y otros canales de
visibillzac¡ón.

- Iñformary sensibilizar a la Comunidad Universitaia para la puesta en práctica de los lineam¡entos
defin¡dos en la polític¿ de género, para lo cual, podrá desarrollar campañas de comunicacion,
encuentros y conversatorios ahededor del eniend¡m¡ento y apropiac¡ón de la Polítca de Género

- Incorporar actividades durante los procesos de inducción de e$udiantes, do€entes y personal
administrativo para informary sens¡b¡lEar en torno a la apropiación de la Política de Género de la
UAO.

- Promover espacios de diálogo yformac¡ón permañentes¡ en torno a la comprensióñ y apopiación
de los derechos humanos, en relación mn l¿ igu¿ldad de género, la orientaclón sexual y la

identidad de género, tanto en las instancias ac¿démicas como adm¡nistrat¡vas.
- Definir un canal de información pefmanente (mrcrositro web) donde repose toda la información

¡ormativa y las acciones de €umplimiento d€ la Polüca de Género de la UAO.

Garantizar la no discriminación por razones de qé¡ero, sexlalidad, dis.apacid¿d y divelsidad
cultural en el proceso de admisión de los estudiantes a la Universidad.

- Promove¡ la financ¡ac¡ón y apoyo económrco a mujeres y personas con dentidad de género y
or¡entac¡ón sexlal diversa, con enfoque diferenc¡aly persp€ctiva iñters€ccional.

- Estimular una información amplia, participativa y sin erereotipos de qénero y sexo ¿ estudiantes
de la formación media, sobre la ofe¡ta de carreras y profesiones en la educac¡ón superortend ente
a superar la segr€gac¡ón por género de las prof€siones ofertadas en l¿ ñstitucióñ.
Desarrollar acciones que promuevan la padicipadón de mujeres y personas con identidad de
género y orientac¡ón sexual diversa en las áreas de fofmación de ingenieríat clencia y tecnologia.

- Desarrollar est¡ategias para la permanenciá y grad!¿ción de las efudi¿ntes mujeres y oüos
grupos poblacionales vulnerables, de¡tro de las cuales s€ eñcuentran: a) Flexibil¡dad y
adaptábilidad del curículo a part¡r del reconocimieñto de situaciones de vulnerabilidad de los
estudiantes; b) Prcpiciar el fortalecimiento de los programas de b¡enest¿r !n¡versitar¡o onentados
a disminuir las tasas de deserción de las muj€res y las perso¡as coñ identidad d€ gén€ro y
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RESOLUCION DE RECTORIA No. 7870 DEL 10 DE ENERO DE 2023
orientación sexlal diversa; c) Fomentar las opo(ünidades de prácticas y pasantías, con enfoque
diferencial y de género y; d) fomentar la pnonzación a mujeres y personas con identidad de
género y orientaciófl sexual diversa que estudia¡ y trabajan, en la asignación d€ apoyos
económicos con los que cuente la Inst¡tución.

Línea Z: igual.ta.l.le opo.turridades enÚe mujeres y hombres
- Implementar acciones par¿ promover la gualdad de género y la inclls¡ón en las relaciones

laborales, en coherencia con e¡ Objelivo de Desarrollo Sosten¡ble No. 5 lgu¿ldad de Género"; a
través del desarrollo de componentes de eqllidad laboral .omo: d) Procesos de atracción y
selección de talento, con enfoque de qénero; b) Comur¡cación no sexista y lenguaje iñcl|jyente;
c) ¡4odelo de comp€nsación UAO, bajo la premrsa de equrdad; d) Desarrollo profeslonalcon é¡fasrs
en la promoción de fas mujeres y poblac¡& con dentidad de qé¡ero y o¡ientac¡ón sexual divers¿
e¡ cargos de liderczqo, e) Promoclón del bienesta¡ y la c¿lid¿d de vi¿a de los colaboradores y; 0
Co¡ciliaclón de la v¡da personal y f¿miliar (acciones para promover ia coresponsabil¡dad enke
hombres y mujeres).
Incentivar el rcconoc¡m¡ento de los aport€s de las mujeres y personas con identidad de género y
or¡entación sexual diversa en los procesos académicos y adm nistrativos de l¿ Institlción.

- Fomentar acciones incorporadas ¿ los programas institucionales, que estm!¡en una m¿yor
partic pación de las mujeres y las p€rsoñas con idenUd¿d de género y orientación s€xua d versa
en cárgos de docencia y admin¡strac¡ón.

- Promover la participación de mujeres y p€rsonas con identidad de género y or¡entación sexu¡l
diversa en los órg¿nos colegiados d€ decisión al interior de l¿ instituci& y en carqos de
representac¡ón ¡nst¡tucronal.

- Estrmlrlar elacceso de las mujeresy pobl¿ció¡ con identidadde género y orientaclón sexLraldiversa
docentes a la form¿clóñ do.toral.

- Es¡mular en las mujeres y personas con identidad de género y orientación sexual diversa, el
acceso, uso y d¡sfrute de programas de apoyo a la formac¡ón profes¡onal, ¡nvesbgativa y docente
(com6¡ones de enudio, bec¿s, capactaciones, actu¿lizaclón profeslonal, entre otros).

- Propciar el des¿rrollo de lndlcadores discr¡minados por s€xo e ¡dent¡dad de género dentro de los
siremas de informacióñ de l¿ Institución.

- Desarollo dediaq¡ólicosde género contertlalizados ¡ partir¿e la silem¿uz¿ción de nfomac¡on
cu¿litativa y cLrantit¿tiva, segregados porpúblicos de interés como estudiant€s, docentes, personal
académico y p€¡sona¡ admiñistrativo, incluyendo otros elernentos de anélisis como programa de
estud¡o o dependencia, modaldad, sede, entre otras.

Lít e¿ t: forrn¿ción, ¡nfom¿ción y sensibiliz¿cíón
incorporar accioñes pedagógicas en los pla¡es de estldio de pregrado, posgrado y otros espacos
formativos, buscando desarrollar una visión crÍiica de l¿ perspectiva de género (asignaturas
eleclrvas y conversatorios de.o'npetencras c,r dad¿n¿s).

- Difundir la oferta de estudios de posgrado con enfoque diferenc¡al y de géfero como la
especialización en Intercutturalidad y Estudios de Géñero que actualmente se encuentra en la
UAO.

- Formación en derechos sexuales y reproductivos.
- Formar al personal de la Enfermería para que realicen la orientación y asesoría de las rutas

defnidas dentro del sistema d€ salud, para el cumplimiento de las sentencias C-355 de 2006 y C-
055 de 2022 de lá cote c¡nstfú.ionál ..lombEná.
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RESOLUCION DE RECTORIA No. 7870 DEL 10 DE ENERO DE 2023
Desarrollar campañas para toda la Comunidad Universitaria para incentivar el relac¡onamiento en
el marco de los valores institucionaleE promoviendo la gualdad de género y los derechos
humanos, a través de correos masivos, videos promocionales y experimentos sociales,
Fortalecer la comunicación no sexista y lenguaje inclusivo, a través de la revisió¡ e ncorporación
del enfoque de género en las directrices de comun¡caciones y la formac¡ón en comlnicación con
enfoque de género para vocerí¿s institucionales, líderes, docentes, persoñas encargadas de
comunicaciones internas, entre otros.

- Desarrollar pautas para €l relacionarniento, eliminando prejuicios y prácticas basadas en la ¡dea
de la inferioridad o superioridad d€ cualquiera de los sexos, a través der a) talleres d¡r¡gidos a
todos los grupos de interés alrededor de la ident¡ficac¡ón de las m¡cro agresiones y ¿greslones en
nuelro comportamiento, a fin de estimular la competencia cultural y, b) talleres dirigidos
específicamente a docentes, para idenüñcar las práctjcas y dis.ursos e invitarlos a generar una
experiencia formatjva bajo el enfoque de género.
Promover la conslinte actualizac¡ón, sensibilización y cualificació¡ con perspectrv¿ de género,
diversidad s€xual y derechos sexuales y reproductivos a la comunidad educativa.
Estimular la participación de grupos estudia nt¡les y colect¡vos quetrabajan en torno ¿ elros temas,
para la implementación, seguimiento y evaluación de la polític¿ de género, en diálogo con
Bienestar Universitario y demás inst¿ncias de la Instituclón.

Lít ea 4: ajuste de Ia nontetividad institueional
- Realizar la revisióñ y adecuación de las normasy reglamentos institucionales, busc¿ndo mantene¡

la coherencia e impulsar las d¡ferentes acc¡ones para el cumplimiento de la Polít¡ca de cénero en
la Univers¡dad.

- Incorporar los elementos del enfoque de qénero específicamente en el codigo de ftica y Bu€n
Gobre,no, el Cóorgo de Ft(a par¿ eluoÉntes, elRegl¿menro tstudiantil, el Regl¿mento d€ trabalo
y el Estatuto Profesoral.

- Fomentarla el¡minación deartículoso enunciados en las normas ¡nst¡tuc¡onales y reglamentos que
atenten contG el libre desar¡ollo de la peconalidad y el derecho a l¿ no disciminación.

- Sensibiliz¿r y foñalecer las capacidades de qulenes ocLrpen los cargos ¿e dirección o integre¡ los
órganos de gobierno de la U¡ versidad, ¡¡stiándolos a velar por la garantla de la perspectiva
diferencial y de gén€ro en sus decisiones y en l¿ normatividad que emiten.

Línea 5: abnción a casos ale violencias basa¿Ias et génerc
Construir el protocolo de atención de casos de violencia de género en l¿ Institución, involucrando
a los públicos interesados.

- Definir un canal centralizado para €l reporte y atención de los casos de violencia de género en la
InstitLrción.

- Formal¡zar la ruta de atenciór de casos de violencia de género en l¿ Inlitución e informar y
sensibilizar a la Comunidad Universit¿da para q're hagan uso de la m¡sma, en los casos que se

- Visibili2ar las distiñtas formas de v¡olenc¡a asociadas al género, particularmente aquellas que más
se presentan en el contexto de las relaciones entre los miembros de la Comunidad UAO,

- Capac¡tar al personal involucr¿do en la ruta deatención para garant¡zarque secuentecon personal
cL.ralificado para la intervenc¡ón adecuada a las vídimas, garantizando condiciones para la no re-
victim¡zación.

- Fortalecer €n el enfoque d¡ferencial y de género de las persoñas que conforman los com¡tés
disciplinarios de la Universidad.
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RESOLUCIÓN DE RECTORIA NO, 7870 DEL 10 DE ENERO DE 2023

- Defrflir mecanismos de reg¡strc y trazabilidad de los casos/ que p€rmitan realizar el s€gu¡miento

respectivo y garant¡zar la equit¿tiva, adecuada y oportuna gestión a los casos de violación de
derechos.

- Fortalecer l¿ articutación y sine¡gia de las ¡nsbncias involucradas en la atención de l¿s víctimas

tanto a nivel de la LJAO, como de las entidad€s de orden distrital

Línea 6: invest¡g¿c¡ón sobre género I v¡olencias cot tra las muieres y cot tra las petsonas
en retacióD con 5u on¿ntact'ón sexual e identida.l de género como apo¡E aI desarrollo
soctál

Transversalizar el enfoque diferencial y de género eñ la pÉct¡ca ¡nvestigativa tanto en el objeto
que se investiga como en la fona de hacer inv€stigación.
Incorporcr criGrios con enfoque diferencialyde género dentro delmarco eti€o de la inveligación
en la lnstitución.

- Incentivar la creacióñ y consolidación de semilleros de ¡nvestigación con enfoque diferencial v d€
qénero.

- Promover la incorporación delenfoque diferencialv de género en lasopciones detrabajode grado

de los estudiantes en pregrado y posgrado.

- Promover la realización de seminarios de investigación con enfoque diferenc¡al v de género.

Desarrcllar eventos académicos para la difus¡ón de investigaciones con enfoque diferenclal y de
qénero, como conversatorios, foros, etc

- Desarrollar estrateg¡as para socializar los produdos de las lñvestigaciones y de los desanollos
académicos con enfoque d¡ferencial y de qénero, con las comunidades, buscando promover el

d€$rcllo soci¿1.

Impulsar la vinculación y permanencia de mujeres v p€rsonas con identidad de género v
orientación sexual d¡ve6a eñ la investigac¡ón.
Promover la lnvestigación sobre: a) situación de las vBG €n la Inst¡tucón; b) desigualdad de
género y des¡gualda¡ en relación con la orientaclón sexual e identdad de género e¡ la educación

superior; c) relaciones de género y s€xualidad

- Promover la art¡culación con otras !niversidades e instituc¡ones para fortalecer la investigación en

temáticas de género.

ARTicULo 20. La presente resolución riqe a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Santiaqo de Cali, a los diez (10) días del mes de enero del año dos m¡l ve¡ntitrés, (2023)

OSCAR DUQUE SANDOVAL
se.rét¡r¡o General

@
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